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MIEHOOLES 1.” SETIEMBRE 1852.SE SUSCRIBEen MaJriiI en las oflcitns de El Diario L'spaSol, calle del Cúniien, num. 32,v on las librerías de Moiiier, Carrera de San Gerónimo; Cuesta . calle Mayor;Villa, plazuela de Sto. Domingo, y Oli- veres, calle de la Concepción Geróni- nia, núra. 13.PUeClO DE SliSCRIClü».Un mes...........................12 rs.Tres meses...................  36
£ d la N a c ió n  se ha publicado una carta del se­ñor secretario del Banco Español de San Fernando, anunciando terminada la polémica sobre el estado del referido establecimiento á que dio lugar nuestro artículo del 15 del raes próximo pasado.En el dia anterior al de su aparición en el perió­dico mencionado, habíamos tenido también nosotros el honor de recibir el original del documento que ha visto la luz en la N a c i ó n  ,  y que no insertamos, entre otras razones, porque no creimos que la no­ticia mereciese la pena de una declaración pública, y hasta cierto punto solemne y oíicial.Sobre el fondo de la carta nos permitirá el señor Uhagon algunas ligeras reflexiones.No es exacto, en primer lugar, como el Sr. Üha- gon asegura, que El Diario Español no q u is ie s e  publicar su segundo remitido. El Diario Español creyó que no d e b ia  proceder á su publicación por los motivos que manifestamos en uno de nuestros números anteriores, y que de palabra fueron comu­nicados al Sr. Uhagon, recibiendo con esto una prueba de atención y delicadeza, atención y delica­deza que indudablemente m erece ; mas que en ei punto de que se trata eran puramente gratuitas y oficiosas por nuestra parte.E l Sr. Uhagon se queja de que hemos circuns­crito la polémica á estrechos y reducidos límites. Cada uno tiene su modo de ver las cosas, y nos­otros respetamos el punto de vista bajo el cual tie­ne por conveniente considerar esta cuestión; pero no llevará á mal si le hacemos observar que la cuestión de saber si el Banco Español de San Fer­nando, el único Banco nacional é inmensamente pri­vilegiado que existe entre nosotros, tiene ó no ca­pital, y está ó deja de estar, por consiguiente, en el terrible caso del artículo 5. ® de la ley de 15 de diciembre de 1851, no es una cuestión tan insigni- ticante, tan mezquina, tan fútil que no fuese digna de ser tratada con toda la profundidad y deteni­miento que su índole delicada y sus graves conse­cuencias reclamaban. Por otra parte, e lS r . Uhagon, en vez del mal encubierto desabrimiento que ma­nifiesta en su carta, debia de mostrarse altamente reconocido á E l Diario Español por haberle pi’o- porcionado la ocasión de alcanzar ese brillante triunfo que, con una efusión y buena fé envidiables, se atribuye en la carta á que nos referimos.Lejos de nosotros, pobres profanos á los abstru- sos y  temibles misterios mercuriales, de querer dar lecciones,á sus sacerdotes y maestros; reconocemos desde luego las inmensas ventajas que nos llevan, y la  superioridad que la palabra de los que han lle­gado á la mas elevada de sus gerarquías debe te­ner sobre ios descosidos conceptos de los que, como nosotros, ni aun entre los neófitos tienen la honra de contarse. Sin em bargo, en estos tiempos de es­cepticismo y controversia, en que hasta las inefables verdades del cristianismo se han puesto sacrilega­mente en tela de juicio, no creemos que sea un pe­cado horrendo el manifestar, siquiera sea con timi­dez y reverencia, las pequeñas dificultades que sobre la r e l ig ió n  d e  la  b a n c a  escita, algún maligno espíritu, sin duda, en nuestro entendimieulo.Y  tanto mas fundados van siendo nuestros escrú­pulos ,  cuando por esperiencia sabemos que ni los pa­pas ni los concilios de esa nueva iglesia se hallan do­tados del don de la infalibilidad. Ahí están, sin ir mas lejos, las actas del que se celebró en abril de 1848, que ya hemos citado en nuestros anteriores artículos. La efusión y el júbilo reinaban en todos los corazo-
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En el mes de octubre de 183.... una mujer joven todavía, de una belleza espresiva y combatida, bajó de un carruaje á la puerta de una de las mas elegan­tes pensiones de Paris. Llevaba de la mano á una ni­ña de unos diez ó doce años.Luego que entró y dió su nombre, la directora del establecimiento, Mme. Aubert, la miró por espacio de algunos momentos con una atención singular, muy diferente de la solicitud obsequiosa que manifiestan de ordinario ios directores de pensión, principalmen­te a los padres que llegan en carruaje, y á medida que le anunciaba, en muy buenos términos, su inten­ción de confiarle su hija, se hacia mas visible aquella curiosidad recelosa y casi repulsiva, y acaso madame Aubert iba á contestar con una negativa ,  cuando su mirada se fijó en aquella niña que se arrimaba tími­damente al vestido de su madre. Su resolución pare­ció cambiar en aquel momento.difícil imaginar una cosa¡ mas sua- l  onpHn? aquel agradable semblante,capota de muselina blanca.La niña se parecía á su madre; pero como el azul apacib e de los lagos do Suiza ó de la Saboya se pa rece al azul del Océano. Podría decirse que fa n .ezcl de una sangre mas tranquila y u.as pura había tem­plado, en aquella dulce eriaiura , el ardor soberbio el agitado fuegode la sangre maternal. Tenían las dos casi las mismas facciones; solamente que loque en una era mas acentuado ó estaba mas alterado por losaños o por los disgustos de la vida, conservaba en la otra esos matices vagos, esas lineas indecisas que seña-

nes. La contemplación de su obra hizoprorurapir en una especie de H o s a n n a  á los que la miraban sumidos en una especie de místico arrobamiento. 
E s t o  es bueno, incontrastable, brillante, esclamaron los señores de la junta de gobierno del Banco en ! .•  de abril de 1848; y a q u e llo  era malo, vacilante y tenebroso, como los sucesos demostraron á los pocos dias. La catástrofe sobrevino, ó por mejor decir, se descorrió el telón que ocultaba una terrible catás­trofe ya realizada, los misterios se aclararon, y  á la contemplación de los fieles se presentó un cuadro poco edificante, un cuadro del que involuntaria­mente se apartaba la vista con pena y disgusto. ¿Cóm o, pues, en vista de tan elocuente desengaño, quiere el Sr. Uhagon que solo porque se traía del parecer de los hombres de negocios jwremwí in  v e r ­

ba  m a g i s t r i , y que el espantoso error que sufrieron los señores de la junta de gobierno de 1848, acerca de lo que ellos mismos veian y tocaban, no nos haga sumamente asustadizos para lo futuro? Si el Banco se remonta en alas de su buena ventura; si tiene fuerzas bastantes para arrastrar en su ascensión ese peso fatídico de los v e n c id o s  y d i v e r s o s , que viene ó ser para el Banco lo que en ciertas legislaciones crimi­nales la unión horrible del cadáver con el hombre vivo, nosotros nos felicitamos sinceramente por ello; aunque el ejemplo de lajunlade gobierno en l .® d e  abril de 1848, nos hace creer que también en m a- íc.i'ia de Bancos la roca Tarpeya está á dos dedos del Capitolio.Respecto á la última de Í5S razGSCSi que dá el se­ñor Uhagon para justificar su desistimiento flc la polémica entablada, nos será licito hacer una rec­tificación importante. Cuando nosotros hemos em­pleado la palabra a g r a v io s , y la callficíicion de j u i -

3, y creemos inútil acerca de ellos ninguna i  valores del presupuesto corriente con lo recaudado comentarios. durante el mismo período, del cual publicamos elnificativos clase deSi los dueños de las cantidades representadas en el pasivo del Banco por el renglón de c u e n ta s  c o r -  
r ie n t e s  siguen retirándolas en tan considerable pro­porción, y si el Banco para hacer frente á estos pedidos no puede renovar las letras y pagarés del gobierno y se ve obligado á realizarlos, no es ne­cesario ser un lince para preveer conflictos que influirán por de pronto de una manera desagradable en el crédito del Banco y en la regularidad de los pagos del Tesoro.En vista de una situación semejante, no esLra- ñaríamos que el gobierno, haciendo uso de las fa­cultades discrecionales, ó llámense como se quiera, que desde algún tiempo viene ejerciendo, se deter­minara á crear la caja de consignaciones y depó­sitos que tanto se le ha recomendado por la prensa, y  principiase desde luego á poner en ejecución este pensamiento, trasladando de las cajas del Banco á las del Tesoro los depósitos no voluntarios, cuyo im­porte seria para el gobierno un recurso no despre­ciable en estos momentos. Una medida de esta na­turaleza no seria mas que la generalización de la que se ha adoptado ya respecto al fondo proceden­te de redenciones del servicio militar.Llegado este caso, el Banco quedaría privado de una parte del capital de que dispone, y  sí por otro lado los dueños de depósitos voluntarios y  cuen­tas corrientes acordasen retirarlos, no por descon- : - íiácia el Banco, sino para emplearlos pro-d ; •;> ¡mente en la compra, por ejemplo, de obll- de ferro-carriles, entonces no podría dicho establecimiento pasar por otro punto que ei de echai mano de los v e n c id o s  y d i v e r s o s ,  recurso que,
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c to s  t e m e r a r io s , no ha sido sino obligados a ello p o r ! aunque nosotros incurramos «m L  torpe obstina­
do
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cojustos y poderosos motivos. El S r . Uhagon, bajo su antefirma de secretario del Banco Español de San [ Temando, iiabia manifestado que d e  p r o p ó s i t o  de­jábamos de tomar en cuenta un dato, en el que nosotros no convenimos; el Sr. Uhagon ha dicho que procedíamos por a n im o s id a d  contra el Banco, que nuestros ataques contra el Banco eran a p a s io ­

n a d o s , etc., etc. Ahora bien, ¿cree el señor secre­tario del Banco que es posible deje de considerarse agraviado el que, como nosotros, ve que sus esfuer­zos desinteresados y leales para poner en claro un asunto de tan alta trascendencia pública, se atri­buyen á pasión y aniinosídad? Y ¿cree que es po­sible calificar de un modo mas suave del que nos­otros lo hemos hecho, semejantes juicios? El Banco Español de San Fernando disfruta el privilegio es- clusivo de e m it ir  b ille te s  pagaderos á la vista y  al portador, no se lo disputamos; pero le disputare­mos, si por casualidad tratase de arrogárselo, el de e m it ir  j u i c i o s  a v e n t u r a d o s  y capaces de lastimar nuestra justa susceptibilidad.Por lo demas, sentimos que el Sr. Uhagon aban­done una polémica en que tan relevantes dotes de discutidor ha mostrado; y tanto mas lo sentimos, cuanto que en el estado á que la cuestión ha llega­do, no pensamos dejarla de la mano, y  tendríamos el mayor gusto en seguir la comenzada polémica con tan ilustradoy digno adversario como el Sr. Uhagon.

■ i''i i'w creer de dudoso éxito, uo po'- eso.ikqaria di s.: ‘ ú  vez el principal apoyo dc¡ jrédiio def Banco, pues para casos talSií G.s vi capital; y ¿quién duda,-después délas satisfactorias esplicacioues que, se han dado, que los 122 millones de d iv e r s o s  y 
v e n c id o s  constituyen un capital mas bueno y mas sano, y sobre todo mas e fe c t iv o  y mas LIQUIDO?

En menos de un raes ha disminuido en 51 mi­llones el importe de las cuentas corrientes en el Banco de San Fernando, yen 53 millones los efectos comentes en cartera.Estos dos hechos no dejan de ser bastante sig-bn el tuistcriüso paso de las úllimas sombras de la infancia á los primeros albores de la juventud.Por su estado, Mme. Aubert era fisonomista; que­do satisfecha de su rápido exáinen , y declaró que se encargaría con gusto de aquella nueva pensionista. No quedaba, pues, mas que arreglar las condiciones, o mas bien Mme. Aubert no tuvo mas que dictar las suyas ; pues su bella interloculora cedió á todo , no opuso ninguna objeción, y se manifestó magnífica en todos los detalles relativos á la educación de su hija. Encargo que so ie diese los mejores maestros, que se le ensenase la pintura y la música por los artistas mas celebres, que no se economizase ningún gasto para cultivar sus disposiciones naturales. De tiempo en tiempo, por un gesto algo teatral, pasaba su mano blanca y torneada por los largos cabellos de la niña, que estrechaba conli a su corazón, y decía con acento apasionado: «¡ Es mi hija, señora! ¡ es mi hija !« Es- clamacion patética, á la que la directora contestaba con una sonrisa de asentimiento, que no espresaba una confianza muy sólida en aquel cariño maternal.Dos veces, sin embargo, durante esta conversación, aquella mujer tan decidida a allanarlo todo, pareció que se resistía. Mme. Aubert le advirtió con cierta firmeza, que era necesario que la cediese de una manera absoluta toda su autoridad sobre su hija, que consintiese en no sacarla jamás mientras estuviese en a pensión, y se limitase á ir á verla allí. Esta cláusu­la rigurosa , que no comprendía evidentemente á las demas pensionistas, hizo encender la frente de aque- a mujer, que, sin embargo, j)ermaneció impasible. Pero un relan.pago pasó do repente por sus ojos, y un gr lo de colera, acaso de dolor, con gr;m dificultad sofocado, fue a morir á sus labios, cuando, arregladas todas las condiciones, Mme. Aubcri, lomando unapluma y un libro de registros, le preguntó, no sin algún embarazo:¿Con qué nombre se ha do inscribir á la seño­rita?

L a  G a c e t a  publica ayer tres estados importantes. L 1 primero es el de la recaudación obtenida en ju ­bo de 1852 y en igual mes de 1851, y de las di- íerencias que resultan de la comparación por ra­mos, formado eu observancia de lo que dispone el articulo 20 de la real instrucción de 2o de enero de I 80O, del cual resulta lo siguiente:Recaudado en julio de 1851................  73.49 >,534 32Recaudado en julio de 1852................. 72.663,434 27Diferencia por menos recaudación enjulio de 1852........................................  830,100 5Ademas de la cantidad anterior han ingresado en las cajas del TesoroRs. vn. 2.875,189 15 por el impuesto gradual desueldos de los empleados ac­tivos y pasivos, y líquidos de la negociación de giros sobre los productos de Ultramar que se aplican á obligaciones do la Península, con arreglo al presupuesto de ingresos de este año.
40.000,000

42.875,189 15 con cuya cantidad, ia total re- -------------------- caudacíon del citado mes as­ciende á rs. vil. 115.538,624 con 8 mrs.El segundo estado es de ingresos por resultas de los presupuestos de 1851 y anteriores, cuya canti­dad asciende á 2.236,021 8 .El tercer estado es de la pariíicacion de los in­gresos calculados para el mes de julio de 1852, por
Aquella á quien se dirigia esta pregunta, bi/'o un esfuerzo violento para contenerse. Lo consiguió al ca­bo, y contestó con voz bastante firme:—¿Pero con cuál ha de ser? con su nombre, con el mió, con el de mi marido: Aurelia de Ermancey.Mme. Aubert se inclinó y escribió.Algunos instantes después, Mme. de Ermancey estrechaba de nuevo á su hija entre sus brazos con un lujo de demostraciones que la hizo prorumpir en sollozos y en llanto. Mme. Aubert, deseando abre­viar aquella escena, se apoderó á su vez de las manos temblorosas de Aurelia, y enjugó suavemente sus ojos con una de sus trenzas rubias, en tanto que su madre, haciendo un esfuerzo supremo por separarse, esclamaba: ¡ Adiós, hija mia! ¡Hasta otro dia, Aure­lia mia! Después de lo cual la puerta volvió á cerrar­se, y no tardó en oirse el ruido del carruaje que se alejaba conduciendo á Mme. de Ermancey.. II.No pretendemos describir, en su apacible unifor­midad, la vida que empezó para Aurelia desde su entrada en la pensión de Mme. Aubert. Sin embargo, esta corriente monótona se interrumpia á veces por algunos accidentes, algunos recuerdos que importa referir.Tan lejos como podía remontarse su infantil me­moria, se acordaba de un hombre, de semblante gra­ve y triste, á quien ella llamaba su padre. Le pare­cía que habla pasado los primeros años de su infan­cia con su madre y él, en una casa de campo, cuya fachada, cubierta de enredaderas,y eijardin lleno del canto de los pájaros y de sombra , y se le presenta­ban vagamente <á su imaginación, como en lo mas le­jano de sus sueños. Mas larde , á la edad de seis ó siete años, los recordaba también que se babia eiicoa> Irado un dia en París, en un gabinete grande muy som-brio, lleno de papeles antiguos y de grandes libros én presencia de un hombre de edad,  vestido de ne­gro , que habia hablado largamente con su padre y

Elgmoral D. Joatium dcl Manzuio, ĵíkí L i d sem- peñado el imi>orLaiilc cargo de comandanio g\jiiLTU del departamento orioirul de ia is'a de Cuita durante el man ¡o del genera! D. José de la Concli i cu aqiinlla importante provincia española, hace algunas días se encuentra en esta córte.El general Manzano lia adquirido, por ol celo y ac­tividad que ha desplegado en su destino, el aprecio general, liaitiuido sido su marcha muy sentida por aquellos habitantes. El general Medinilla es la perso­na elegida por el capitán general D. Valenüii Cañedo para reemplazarle.La noticui que , con referencia á un periótiieo es- tranjero, anunciamos hace dias de la concesión de un ferro-carril de Sevilla á Cádiz al Sr. Sánchez Men­doza, parece ser cierta.Según los informes que hemos recibido, el Sr. Sán­chez Mendoza se compromete á hacer el camino por cuenta del gobierno, recibiendo el 6 por 100 de inte­rés y 1 de amortización.De una carta de la Granja, fecha de antes de ayer, que publica anoche la E p o c a , tomamos ios párrafos siguientes:«Las cuestiones y dificultades promovid¿is por la Organización de la nueva canciiloría de palaci t, no lle­van trazas de tenninai sc. Me parece dilícil la p.jrnia-
su madre. Luego, este hombre se habia vuelto liácia ella , le habia hecho señal de que se acercase, y le habia dicho con voz dulce, pero solemne:—Hija mia , ¿ con quién quieres quedarte mejor, con tu padre ó con tu madre?Aurelia no habia comprendido primero, y se habia limitado á mirarlo con sus grandes ojos asombrados. El hombre habia repelido su pregunta de una mane ra mas solemne todavía. Aurelia, turbada, sin tener mas que un sentimiento confuso de su situación, habia tendido la vista á su alrededor.Habia visto cerca de la chimenea á su padre senta­do en silencio, pálido y pensativo como de costumbre, y apoyando su frente en el mármol. Su madre, por el contrario, estaba en pie delante do la ventana, con el semblante animado, la mirada de fuego, en lodo el brillo de su tempestuosa hermosuia. Un rayo tie sol ia iluminaba toda: tenia los ojos fijos en su hija, y aquel soberbio rostro, temblando de emoción y de ternura, hubiera podido ofrecer á un pintor el tipo do Niobe. Por un movimiento irresistible, Aurelia habia tendido hacia ella sus pequeñas manos. Entonces se habia sentido cojer, abrazar y llevar como una pi esa. Su padre, el gabinete sombrío, el hombre vestido de negro, todo hubia desaparecido; se había encontrado en un carruaje, sobre las rodiU.is de su madre, que la cubría de caricias, de lágrimas y de besos, y después no habia vuelto á separarse de ella.Ya se comprenderá que e&la escena ocupaba un punto culminante en los recuerdos de Madlle. de Er­mancey. Constantemente se presentaba a su memo­ria, y sicm¡>re encontraba cu ella un nuevo motivo de teriiu' a para su madre. Aquella imagen ya lejana, perosicmpi e presente; aquella ardiciue mirada fija en ella, y apoderándose de toda su persona como de un bien que nadie podía disputarle, habían quedado grabadas en su alma infantil, y nada habia podido prevalecer contra este sello indeleble. Sin embargo, Aurelia se preguntaba por qué no veia ya á su pa*

La G a c e ta  publica ayer dos reales decretos, man-  ̂dando por qne la linea dd ferro-carril de Aran- juíí'.í Al nao.Sij se prolongue por cuenta dcl Estado al punto íí(‘' ;;onfluL:iiciu de dos almenos de bis ra­males que pMcdaii L'l'istniirsc hasta un puerto del Mediterráneo, y otorga’.?*!'̂  '-'1 á D. JoséCampo la concesión defiiütir' de socuenta el ramal ele prulomj. ciJ:',’ Aimansa a Jáliva. De osleasmito nos o.aiparein

ncncia de Armendariz desde el momento en que ha­ya de despachar con el conde de Pino-Hermoso, pues la ¡mensa notició y.a las cuestiones que hace algunos meses alteraron ia armonía de estos dos altos fun­cionarios.El Consejo de Mtnislrns va á tener en qué ocuparse Si, como lodo lo anuncia, la córte continúa aqui lodo el mes de setiembre, n primer lugar está la cuestión do Cortes, sobre la cual, lo mas probable, á los ojos de ios bien informados, es que se reunirán las actuales á fines de noviembre para una legislatura corla.Después viene la cuestión de ferro-carriles, de mas inmediatos re-ullados. Realmente hay hoy una ver­dadera fiebre de caminos de hierro. Tenemos aqui una comisión de Málaga en solicitud de que se aprue­be la línea desde aquella ciudad á Córdoba. Hemos tenido al Sr. Sánchez Mendoza con su proyectada linea desde Cádiz á Sevilla....................................................Se espera ai Sr. Campana, que viene de Cádiz con proposiciones do doce casas para un ferro-carril des­de el Trocadero á Madrid, atravesando la Estrema- dura, y esperamos sobre todo áuna comisión de San­tander que viene á reclamar contra concesiones he­chas á la línea del Niirie en contra de la de Alar a Vailadolid y Búrgos. Esta cuestión, unida á la del trazado déla iiiisaia línea del Norte de Ma irid á Va- Ladolid, es laverdadera manzana hoy de la discordia.Será muy difícil conciliar intereses completamente encontrados, que todos se creen hoy con un mismo derecho, y teniendo abogados poderosos cerca del go­bierno. Los estudios hechos por los ingenierosdel Es­tado no dejan duda alguna ya deque el camino de hier­ro del Norte puede atravesar el Guadarrama sin ne­cesidad del gran rodeo de Avila, y es casi seguro que en esta cuestión triunfará plenamente la provincia de Segovia. ¿Podrá el actual ministro de Fomento ha­cerse superior á este voto del Consejo? La duda es permitida. Se me anuncia la publicación de un decre­to estableciendo varias reglas generales en la cues­tiones de ferro carriles: su objeto es disminuir en lo po.sible la mala impresión producida por lo de Aran- jnez y el Norte.Después de la cuestión de Corles, de ia de araiir celes, que sigue agitándose en las altas regiones de la administración, ofreciendo dar en breve importantes resultados, está la de los fueros de las provincias Va.scongadas, que el gabinete se ha propuesto arro­gan- de una manera definitiva. Cuando Vds. reciban esia carta , ya eslar.iti en Madrid vanos de los comi­sionados de las tres provincias hermanas que liai sido Haioados por el gobierno ¡mra continuar las con­ferencias suspendidas en junio. DespU' s de permane­cer algunos dias en Madrid, vendrán á San Ildefonso, si anU s, como creo , no vuelve á esa el prcaidente del Consejo.Tengo algunos motivos para creer que las dispo- .siciones det actual ministro de la Gobernac on, res-  ̂ pecio á la prensa, son todo lo favor.ables que pueden ; -:r  atendiendo á los lieclios consumados, a los anle- ctíilcntes . ( o ' ' n U i s t í ’Os, y á nuestro situación (lolilica. ¿Qué ha pcrdiao Ji iuim->ó '■ ? toleran -Ha comparativa que hay en el dia con la imprenloí Luda. ¿Qué perdió con su conducta desde enero á ago.slo de esteañoTUn terreno inmenso cu la opinión.El duque de Seda vi ha jurado el cargo de caba- llerizo mayor do S . M. el Rey.»La emigración inglesa para la Australia, Estados- Unidos , Indias Orientales y Occidentales , aumenta, según los documentos oficiales, diariamente de tal manera, que, según todas las probabilidades, duran­te el ano actual mas de 500,000 personas habrán sa­lido de Inglaterra para ir á colonizar diferentes pun­tos del globo. Antes de fm del mes que concluyó ayer, 400 buques de 500 á 2000 toneladas habrán salido de los puertos de Londres, Liverpool y PIymouth para la Australia. Por términio medio está calculado que scmaiialmente salen unas 40,000 personas entre todos los puertos del Reino-Unido; la Australia ab­sorbe solamente cada año 200,000.El autor de los artículos sobre el esta n co  d d  ta b a ­

co  y  m e d io s d e  r e e m p la z a r  su s  p r o d u c to s , publicados en E l D iario  Español , es el Sr. D. Juan Subirachs. Creemos oportuno dar conocimiento de ello á nues­tros lectores, ahora que el gobierno, gracias á las escilaciones coatinuasde la prensa, ha nombrado una
dre; aun nigniias veces en los primeros tiempos, se lo preguntaba i'i Mme. do Ermancey; esta le contes­taba que su pudre quería mejor vivir en el campo, que su salud y sus gustos lodetenian fuera de Paris, y hacia variar 11 conversación por medio de un con­fite ó de una caricia. Poco á poco, Aurelia, como lodos los iiiims colocados desde el umbral de la vida en presenci i de situaciones escepcioiiales, se habia acostumbrado ;í reflexionar, y muy pronto h ibia adi­vinado que no debia preguntar sobre esto punto á su madre. Pero ella se veia muy querida, y jamás habia sentido elevarse en su espíritu un pensamiento que pudiese disminuir este cariño ó turbarlo solamente. Creía á su padre insensible y frío, porque siempre lo habia visto grave y triste. Decía que sin duda nosen- tia su ausencia, pues que habia hecho tan poco por quedarse con ella, y que probablemente no amarla áMme. de Ermancey, puesto que quería vivir lejos de ella.Sin embargo, a medida que Aurelia crecía, se iba mezclando alguna inquietud en su amor á su madre. AI menos no encontraba en él aquella calma delicio­sa que encierran de ordinario esas especies de ternu­ras , y le parecía que aquella alma , á que se habia entregado toda entera, se le separaba de tiempo en tiempo , sin que le fuese posible com¡)rcnder aquellas variaciones repentinas. Si Madlle. de Ermancey no hubiese sido demasiado joven para analizar sus pro­pias impresiones, acaso hubiese reconocido que esa misma inquietud, ese vagoé indeíinilile malestar, era lo que daba á su amor filial una vivacidad apasiona­da. Es una triste condi -ion de las afecciones humanas el quedar Hempro nl^o desiguales, y que se ame me­nos cuando se está mas seguro de ser amado, lié ahi por qué es tan fácil sorprender , en los niños, una cs- pecic egoísmo inocente que no es sino la ceriiduin- bre del amor que inspiran , y que se contentan con recibir sin ocuparse mucho en devolver.

''Se  c o n t in u a r á ,)

. J
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E l l>iario E spañol, m iércoles l .“ de S etiem bre  de 1852.
j u n l a  p a r a  ([Ug em iU i s u  d ic l i ’u n a n  ¡¡'.‘e r c a  d e  la  c o a -  

v c i i ic u c ia  d e  v e r i l i c a r  e s t a  r e l 'o n i i a .El 25 so han dado por comenzadas las obras para la canalización del Ebro; pero, scf̂ un los informes que tiene 11 E s p a ñ a , parece que lo hecho hasta ahora no pasa de im simulacro, y que las obras no comenzariin realmente hasta que hayan sido aprobados por el go­bierno los estatuios de la compañía que ha tomado á su cargo la considerable empresa de hacer navegable el Ebro desde Zarajfoza á los Alfaques. Este asunto pende de examen del Consejo Uenl, y es de esperar del reconocido celo de este cuerpo que no tardará en quedar despachado.El diario oficial publica ayer la nota de lo que ha producido hasta el dia la suscricion para construir el hospital de la Princesa, la cual asciende á 3.455,678 reales 6 mrs.

Prusia misma, debe csciuir esta participación , en tanto <|ue la unión de ^leucrvcrcin y cl Zollverein no fuese consuinada,,Y sin embargó se les negaba obsti­nadamente la admisión , reclamacRt con el mismo de­recho de un representante del Austria.lian consentido adcm is en discutir ese tmtado de seti inbrc antes de someter sus proposiciones de. ne­gociación con el Austria. En fin, se. lian mostrado, dispuestos á adoptar evenLualmcnLe ese tratado con las modificaciones que eran el resultado de la discu­sión. Kn talos circunstancias, los gobiernos represen­tados por los que abajo íinnan , se creen en cl dere­cho de esperar que el gobierno .pr̂ usía'no ac&()t'i sus

Ayer ha llegado á esta capital una comisión mista del ayuntamiento de Santander, y concesionaria del ferro-carril de Alar. Se compone de los Sres, D. Luis Gallo Alcántara, alcalde primero; D. Indalecio Por- rua,regidor; D. N. Prieto Labad, id.;D. Cornclio Es­calante; i). Vicente Trueva Cosío.Su venida tiene por objeto algunas dificulLadcs que existen para la continuación do las obras del citado ferro-carril.

equitativas proposiciones; pues, uiia buena voluntad reciproca es la única capaz cié realizar el deseo ge­neral do mantener cl Zollvcnein y esleiiderlo. »IN G L A T E llR A .E l 27 de este mes se celebró en la capilla de W eybrige, en Londres,, el seguido aniversario de la iQuerle del rey Luis Felipe. Asistieron á la ceremo­nia la reinaAmalia, el duque de iNemours, el prin­cipe deJüinville, las princesas, y ademas un núme­ro considerable de amigos y antiguos servidores de la casa deOrleans.

mino, y á cuantas [¡arlidas se presenten en su per­secución, sin perjuicio de las penas á iiuo se hiibic- seii hecho acreedores los referidos operarios, por no haber dado cl aviso ó noticias prevenidas, pues serán juzgados por la comisión militar como encubridores de criminales en cuadrilla.Los alcaldes de los piicb'os de esta provincia pu­blicarán esta circular por medio de edictos en los parajes públicos, para que no aleguen ignorancia los dueños y.operarios de predios rústicos; y,encargo muy partic îlarinente álos alcaldes y eomaiuláiites de las fuerzas cu persíicucion de los criminales, me déii parte.,dft„l:ii>,,personas omitieríw dar lô ,̂ ivî üSprevenidos, para'que, bietiá pesar inio, les ^an,ait)li'ú cadas las pepas á que dieren lugar. Estando persua­dido do que todos, tanto por su bien particular, co­mo por cl general, me evitarán el' disgusto de' tenor que castigar a unos, y entregar á los tribunales á los otros; pues espero queto los contribuirán y me ayu- liaran con sus avisos y cooperación al estermioio de ios criminales, que es mi mayor deseo; y tendré un

bierno en ol término de quince dias el compromiso do empezar y de concluir las obras en los |)eríodos que acuerde con la dirección general de obr.as públicas.Arl. 4. ® Se diecliira esta con íesion comprendida en mi real decreto do esta fecha, por cl cual se con­ceden á las empresas de estos ramales el abono del interés anual del 6  por 100 por el tiempo y en la for­ma que eu el mismo se determina.Art. 5. ® El gobierno dará Gueiila á! s Corles de este mi real decreto, do cuya ejecución q i :da encar­gado el íhinislró de F6 oento. agosto deDado en San Ildefonso ú vciiUe y sois dr nul üchüciqiitos .cincuenta y dos.—Está rubricado de la iil3armaíld.—i^fr(^d;^(í.—El ministro de Fomen­to, iVíariano Miguel de Reynoso.
MINISTERIO DE HACIENDA.He dado cuenta á la Reina de la esposicion que osajunta ha dirigido á este mmisterio con focha 8  de ju-

L a  r e a l ó r d e n  d e  13 d e  m a y o  ú lt im o , c ita d a  e n  la  q u e  
j ^ á é i í é ,  d ic e  lo s ig u ie n t e :

i)io último, cu la cual, á oonsecucucia de haberse re- singular placer en verme eu e: ca-o de tener que re- l snello, por real orden de 13 de mayo aiitcrii)'-, otra ooaieiuiar á. S. M. (Q. D.¡ G.) los servicios eslraordi-il consulta de esa corporación , dodarando sujetos, en nurios que presten los ayuntamientos y vecinos de su caso, las intereses de la. deuda consolidada u la os pueblos de mi mando, para que se digiíe prcuiar- [n'escripcion establecida por 'el art. 18 de la ley de los con su acostumbrada real munificencia, si tienen administración y contabilidad de la Hacienda pública, la suerte de ayudar á esterininar cualquiera de las j fecha 20 de febrero de 1850, respecto de todo crédi-
EORHLü «yfc ESPAÑA.

EXA.HEA DK LA  PREÑSA.Toda la prensa se ocupa ayer, si esceptuamos á la E s p a ñ a , con la preferencia consiguiente á tan iin- porlante asunto, de los reales decretos publicados en la G a c e t a  del domingo, los cuales imporlun un total de 4.025,022 rs. de créditos supleuieiilarios. El H e r a l d o , con este motivo, dice que desde (jue

E l besamanos del dia 2o en Sanlúcar de Barra- meda estuvo tan briUaule y cuacurrido como debía esperarse. Asislierou el capitau general de Andalu­cía, el gobernador civil íuteriuü, el goberuador mi-

hay gobiernos representativos y programas en el mundo, iio se dará ejemplo de otro programa tanolvid.aloen la práctica como loli.i sido el del minis­terio de 14 de enero: si de inlenlolo hub.eran he­cho, sido propósito se hubiesen puesto á demostrar que la palabra ecouomia se pronunció por seguirla corrieute do la moda y no con ánimo de tomar la cosa por lo serio, no habría procedido el gabinete de otra manera.Y  añade que abriga la consoladora esperanza de que al concluir el presento aiio llegue á ascender casi lauto como el ordinario el presupuesto eslraor-diuario. ,E l C o n s t it u c io n a l, tratando de los mismos reales

litar y otras autoridades y runcionarios públicos del órden civil, militar, judicial y eclesiástico, corres­pondientes á esta provincia y a la  de Sevilla, asi co­mo dilereules títulos de Castilla, grandes cruces, maestraiiLes y muchas personas uotaulespor saran­go ó categoría. Al besamanos de señoras concurrió también ua número cuusiaeraüle de las que podían participar de esta honra, las cuales iban elegaute-

partidas quG eon sus crímimes suelen llenar de terror esta provincia.Córdoba 24 de agosto- de 4852.—El gobernador irlterÍHO, Juan Rodríguez Módenes.»Leemos en e l mismo periódico:«Ü. Antonio MoreiUo, vt;c uo de Forcima, que se hallaba en poder de los bandidos, logró fugarse el dia 25 d las diez de la noche, de una caverna do la sier- I a de Cabra, aprovechando el tnomenlo en que se (.juedó dormido el ladrón que lo custodiab:i, douomi-

to cuyo reconocimiento y liquidación no se reclameIcntro de los cinco años siguientes á la conclusión delservicio de que proceda, liacc csajunta observaciones con el objeto de probar que los intereses de la deuda no se hallan comprendidos, ó de estarlo, deben ser esce[)tuados de los efectos de dicha ley.S. M. se ha enterado de cuantas razones presenta esa junta en apoyo de su opinión, y en su visla,, des­pués de haber oido á la de los directores generales do Hacienda:Considerando , 4.® Que la prescripción quinquenal
mente vestidas, habiéuüose dirigido á palacio eulu- tes uolicias sobre la partida de ladrones que el mes josas carretelas. auterior apareció eu el término de Constaiitina:SS. A A . recibieron á ios concurrentes con su .«Seguti carta que hemos recibido de Constuniina, acostumbrada amabilidad. La señora iníauta demos- parece que la consabida cuadrillad.; ladrones va en traba eu la ammaciuu de su sembiauLe que está ya | aumentój neguuüü su número, según se diee, á 2U. üompietameute restablecida de la iudisposicion que

nado Chicon. A  las seis do la mañana del dia 26 se . - - , , ipresentó al alcalde de Doña Mencra, manifestándole de los créditos á cargo del Estado es una medida de que eran ocho los ladrones, y que andan diseminados ói’den público que habia necesidad de adoptar , su­puesto que en esta maieria nada regla de iormal y permanente á que hubieran de atenerse la adminis­tración y los particulares:2. ® Que al señalarse el período de cinco años para que la preseripcioii se cause, se ha tenido pre­sente la conveniencia dei Estado en que se adoptara
huyendo de la persecución.»Eu la P a z ,  periódico de Sevilla, vemos las siguicn-

im término menos dilatorio y variado que los insti­tuidos en el derecho común; porque no podría con­cederse la verdadera situación del Tesoro siendo fa-

decretos, reprueba el fuiiesLo sistema ipie á lasombra de una disposición de la ley de contabilidad se va iulroduciendo, ó por mejor decir, se ha intro­ducido ya, de disponer arbitrariamente de los cau­dales públicos.La N a c i ó n ,  haciéndose cargo de uno de los de­cretos antes citados, por el cual se concede un mi­llón para el estudio de las líneas de Ierro-carriles, maniliesta que hace ya tiempo iiue se debía haber hecho, no lo que prescribe el decreto del domingo, sino algo mas, en mayor escala, con mas orden y mas solemnidad.El C l a m o r , por último, encabeza el articulo en el cual trata del asunto, con estas palabras:ullabiamos llegado á creer que reirocediendo el miuislerio ante tas unánimes censuras üu la miprouta; que afectado vivamente con cl catalogo de los crédi­tos eslraordiiiarios concedidos durantesuad i itiislra- ciüu que publicamos hace algunos <has_ llcnandc^cn^ das columnas del C la m o r , sefatal sislema^incompl^if^l^J^^ iMa-¡û soT£.í ministerio avanza imperlérrilo por la senda de las concesiones, sm cuidarse nada de la critica universal, sin advertir siquiera que íulsea sus cuentas uiismas de los gastos públicos, acrecien­do cada día su importe. Aprovechándose de la aulo- rizaclon acordada en la ley de coiiLabiiidud, auloriza-

ha sufrido.La música de la artilíeria tocó piezas eu el patio de palacio.i ’ur la uocíie hubo concierto, al iine se digna­ron S S . A A . convidar á las autoridades y personas distinguidas. L . reunión l'uémuy brillante, y forma­ban parle de ella mucuas señoras. uauLó vanas pie­zas la señora álonleuegro,.y tocaron atrasen ef pia­no y viüun unos artistas alemanes de gran mérilo. En el intermedio de la primera y segunda parle se sirvieron dulces y helados con prol'usiou'. E l cou- üierlo empezó á las ocho y coucluyó á las once.

Dice»eiios tunibien quO liará unos tres diás que eslu- 1 eulLativo de los acreedores el reclamar durante diez, vieron cu el Pedroso cu busca del director de tas mi- veinte ó mas años el pago de sus créditos, y porque ñus. No iiabiéiidulo liaiiado, se dirigiorun á una ha- I llegaría el caso do que los atrasos absorbiesen los rc- cienda inmediata que posee dicho señor, y por forlima I cursos disponibles, impidiendo atender alas necesi- lampüco puJicroii saberlo. Por último, por no perdm* 1 dades del diu y causando graves perturbaciones en el viaje irularoa de Uok/arse dos buenos caballos, que I el servicio corrí .-.nte:sabían que hacia cuatro ó cuíco dias habia compra - 1 3,® Que derivándose de estos principios el ar­do, y  no hallándolos tampoco, hicieron pagar al pobre | tiento 1 8  de la ley citada de 2 0  de febrero, él h a  le- cuseio l.i cauicU o previsión, tal vez de su amo, dáu- j nido por objeto hacer preseripiiblos, bajo las condi- doic una soba (puluoras Lerminuntes). j ciones que espresa, indisiintameiile lodos los créditos. Deciase eu aquel pueblo que eu Córdoba habiaii si­do aprehendidos ocho de dios. ¡Lástima sera que la noticia salga falsa! No deja de causar estrañeza queriuobstuiue las medidas adoptadas, anden poraque- 1 ni scivicio lie4a •áetlt4a''no'éá una razviii para que sus

«Se ha enterado la Reina de la comunicación que esa j inta ha dirigido á este ministerio con focha 23 d e abril, insertando otra de la contaduría general, en la que, con motivo de haberse seguido satisfaciendo los intereses atrasados do la deuda consolidadn, á pesar de haberse declarado en el art 18 de la lev de 20  de félirero de 4850 la p'rcscripeion de lodo crédito que no se piesente ó su reconocimiento y liquidación dentro de los cinco años siguientes á la conclusión dcl servi­cio del presupuesto de que proceda, y de haber­se prohibido por otras reales disposiciones' los pa­gos por obligaciones de los presupuestos que ri­gieron hasta fin de 1849, a no ser en- virtud de las compensaciones autorizadas en la ley de 3 de agos­to y real decreto de 10 de mayo anterior, propone se aprueben los do aquella época que se'hnbicsen eje­cutado en otra forma, y que-se declare al mismo tiempo para lo sucesivo que la prescripción mencio­nada no alcanza á los intereses de la deuda públi­ca, y el medio de satisfacer las obligaciones de aque­lla procedencia que cerre^plendán á los-présiipuesló cerrados. En su cnnsccucncia, teniendo presente referido art. 18 de la ley de 20 de febrero de 1850, el real decretó de 20 d'e agosto y ia real órden' dé 45 de diciembre de 4854, y cónsiderdndo:1 . ® Que. la [ireseripcion establecida por la. pri­mera de aquellas disposiciones es absoluta y general y se esliende por tanto á todas las obligaciones del Estado, sea cualquiera su procedencia.2. ® Quemo existiendo antes do la ley menciona­da precepto alguno que sujete al pago de los intere­ses de la deuda ó plazos fatales, después de los cua­les haya de causarse laf prescripcibiv, dichá léynb puede tener fuerza mas que desde el dia de su-pió'  ̂rnulgacion, porque de lo contrario seria.darla un efec­to retroactivo.3. ® Que si bien en el' decreto do 20' db' agosto, al determinarse el modo do -al3rir en los' presupues­tos corrientes capítulos adicionales para las, obligacio - nos por resultas de k's anteriores, so dispuso que solo se aplicaran al cafJÍtulo de las res'uU;fs'd‘é Ibtf presupuestos de 1849 y años anteriores los oî éditos que se eslinguiesen en virtud de las compensaciones autorizadas en la ley de 3 de agósto dcl año pfóxilno pasado y real decreto de 10  de' mayo 'anlerioi’’, no' debe por esto cnLoiidersc prohibido-el pago en lílolá-' lieo de los intereses atrasados de la deuda ppr exigir­lo asi el buen crédito dcl gobierno , y porque en la ley citada de 3 de agosto sobre arregló dé ló deudá dcl Tesoro, nada-podía prejuzgarse respecto á dichos intereses . cuando era objeto de otra ley el arreglo y pago de la deuda pública, la cual no ha alterado la forma de abonar los atrasados de la deuda consofidá-' da que venían, por ser corriente su pago, satisfacién­dose [mnlualmente.4. ® y ú’lUnvó. Qué en las reglas' 10.* y 12.* de la real-órdend.; 4'5de diciembre se halla determinada 1a
'  1 contra el Estado, procedan de intereses de la deuda i manera de cubrir las .obligaciones que resulten pen- I I ó de otra cualquiera obligación pública: ' I jjentes de pago al terminarse el ejercicio de cada) 4.® Que la cspecialidad^^ie "Sta junta atribuye | y |Qg'q,jQ ¿Qj'respondientés al mismo se

Asegura él D i a r i o  d e  C a ta íu r ia  qué se han reci­bido couteslacioues de Zaragoza y Lérida, en las cuales se refiere el. entusiasmo de aquellas provin­cias por el deseado ferro-carril -de Barcelona á Za­ragoza, y que con toda solemnidad se ha .abierto la suscricion, de cuyo resultado luego >le conc.uida se dará conocimiento á los encargados de capital, hasta que esto se verifique euBarcelona auieria también, p<jtii|(iéHjfamentc para aquellas personas que p o ^ ^  estado de fortuna puedan ocupar un lugar^j|lf^I'ei-eüie en e lla , y que pur hallarse ausenlesj^jp^- causas no hubie­sen podido por a|jj¿|^sQ5jcribirse.

ilüs cuntornus haciendo de las suyas, sin quu teman mucho, a lo que parece , la persecución de la g.uaa’díir civil. - "El domingo último se llevaron á jNúésLra Señora del Robledo de la parroquia <hi ConsUnluia, su santuario del mismo noinore,. y nó considerándose seguros los cüuducLures,, tfivierou uécesiJad de Uevarse unos cuaimy^seupeterospor s¿ytn’íu, no cneonlraise cotn-

^  una correspondencia de Vigo, fecha del 24, que inserta el C o r u ñ é s , se dice que aun se encuen­tra encallado el o isco del vapor V u lc a n o ; pero secree que será al fin sacado, tan luego como se pon­gan en práctica ciertas diligencias ([ue se juzganV.. prinfalibles.El 25 se celebró en Murcia, como estaba acorda-don q'ue en el breve espacio de poco mus do dos años | do, una reunión de capitalistas y de represeiitaulescuesta va á la España cüiitribayenLe de 160 á 170 (p.cuesta ya á la Esp ,millones de rs., abre créditos sin lasa para toda clu- se de objclosy atenciones, cslimandu que coa la clau­sula l'ortnularia de dar cuenta á las Curtes, nada tie • nen que objetar ni los mas rígidos y escrupulosos en las formas constitucionales.»La E s p a ñ a  se ocupa del estado general del co­mercio eslerior durante los años de 1849 y 1850, que ha dado á luz ja  dirección de aduanas.La E s p e r a n z a  continúa la polémica (¡ue hace dias viene sosLenieiulo con el C la m o r , y á la cual ha da­do motivo el real decreto ([ue establece la previa

todos los pueblos para tratar de los medios de constituir una empresa para construir el Ierro-carril de .Cartagena á Albacete. Una carta de dicha ciudad nos suministra los siguientes pormenores de esta reunión:
(«Mu ííc ia  2 5  d e  a g o s t o .«En. la casa del señor gobernador civil ha tenido efecto hoy la reunión para tratar del ferro-carril de Cartagena á Albacete. Han concurrido dos represen- LuuLes por cada ayuntamiento de la provincia, dus de los principales ccmlribuyentes de cada pueblo, dele­gados do la junta de comercio, de otras corpomeio-

Las provincias y corporaciones interesadas en la dirección del léiTO-carnl del Eüro al Vidasoa, empie­zan ádiscutir cuál será la mas conveniente. El ayun- muento y junta de comercio de Sau Sebastian, con­siderando que la direcüioü por Navai-ira y Vitoria es la mas corta y acertada, mientras que por Biluao ofrece diüculUdes (lue califica de insuperables, han elevado una esposicion á S . M. en favor de esta lí­nea, que dicen presenta la triple ventaja de breve­dad, economía y utilidad.Según estas corporaciones, en la línea por Navarra y Alava no hay que salvar mas que la divisoria en­tre estas provincias y la de Guipúzcoa; en la línea ppr Bilbap hay que vencer desde el Ebro á esta vi­ta diücnlt ides uaslaníe .mayores que las que pre­senta aquella divisoria, y después de vencidas, que­da todavía por empezar el camino de Bilbao á Iru = infinitamente mas dificultoso que el del Ebro á Irun por Alava y Navarra.

intmsés, pues quese comprenden en los presupues­tos generales do gastos, se esceptúen en cuanto á su [íago de las disposiciones de la ley de contabilidad, fundamental y estertsiva en su aplicación' al de todos ios servicios públicos:
presupuesto y las que'correspondientés descubran deSjines de Cerruda su liquidación ; S.' M. KC ha servido resolver : . .i.®  Que comprendiendo, ,según queda indicado, á todas las oligáéiones dcl E§t'ado la prescripcloií es­tablecida en el art. 18 de la ley de 2 0  dé fcbreM de 1850 los intereses de la deuda, como una de ellas,5. ® Que aun dada la hipótesis de que los aeree- j están sujetos á la misma prescripción: dores que tienen domiciliado el pago de sus rentas en I 2. ® Que desde la fecha de esta ley debe regir plazas cstranjoras' quisieren eximirse de las cense- pja2o de los cinco años señalados paré' que la cuencias de no presentar al cobro los cupones denticrj pres’cripcion se cause respeto de los interesos com- dc los cinco años siguientes al del presupuesto en que pt endidos en los presupuestos del año 4849 y ante­se eoiiiprciidiero 1 porque no se consideraran obliga­torias allí las disposiciones de la ley mencionada.

censura para las novelas que hayan de publicarse, ues, y cuantas ^personas notables \ m  su po^cion,yceusuiapaua 1Ü3 uu. 4  j t  | a r r a ig o  creyó conveniente citarla piimera autoridad.Una comisión de Cartagena hacia dos dias se hallaba
COlllliia ES T tU íy ER O . I en esta, compuesta de sugelosdistinguidos. _A las once de la mañana dioso principio a esta , magna sesión. Usaron de la palaora varios délos FlíAN U A. concurrentes, hablando en términos generales, y para:recibimos anoche no 1 eviiar so divagara inútiUneuLc, se acordó ”

rísis minislerial que habían corrido estos últimos de la pruvmcia para comprometerse á una empresa ias eu Turin de esta especie; y sobre todo no olvidar ol poco es-ATFMt MA pirítu de asociación que reina entre nosotros, ylaun-

Los periódicos de l^aris ([ue contienen ninguna noticia importante. Continuaban recibiéndose en la capital las manüestaclones de ios consejos generales, entre las cuales se cuentan muchas que se pronuncian esplíciíamente por el imperio. IT A LIA .E l 49 de este mes se publicó en Roma el tratado, de navegación celebrado entre el gobierno papal y la Rusia.La G a c e t a  P ia m o n le s a  desmiente los rumores de cidias A LEM AN IA.Las noticias de Berlín son menos esplicitas que las que publicamos ayer con respecto á un arreglo entre los estados coafigados.Se hablaba do nuevo, por el contrario, de crisis y rompimiento. Se leiiiia la negativa de la l’rusia so­bre dar á conocer de antemano las bases del trata­do de comercio, que después de la reuovaciüu del Züllveroiu coQjeutirla en celebrar con el Austria.También se atribuia á los Estados coaligadus el proyecto derennirse de nuevo en Yiena, lo cual se­ria una causa de roiujiimiento con la Frusia.La G a c e t a  d e  A u t js b u r g o  publica el testo de la contestación de los E->iados coaligados, comunicado en la sesión de la aiiertura de las conferencias el 24 de agosto. El sentido de esta contestación es meous conciliador de lo que se habia dicho pri- m iro. Lo^ E  lado?,, después de esponer minuciosa- meme la historia de este complicado asunto, con­cluyen en los términos siguientes:«Los gobiernos rcprcseuiaLlus por los que abajo ürmau, están convencidos de que sena muy coiive- iiicuLc la conservación y tu mayor esLcns.on posible del Zollverein por el interés de toda la Alemania , y de ciuo la incertidumbre que reina eon respecto á esto, paraliza la actividad dd comercio y de la in­dustria.be han dejado guiar siempre por la consideración -i ruin .Tiii fiomlo (MiiuiOfies uDucslas de.oeii conciliar-

nombraruna eomÍT.Íon formada de nueve individuos, número igual al de los partidos judiciales de la provincia. Cuinpoiieii aquella, ciitrc otros que no recordnnios, los señores marqués de Camacho, D. Ramón Baque ro y D. Salvador Marín Baldo, quienes en el término de veinte y cuatro horas deben presentar á toda la reunión las bases mas' aceptables para construir la empresa; pur manera que hasta mañana rio puedo anunciarles cl resultado derinilivo.Mi Opinión es, que de tanto como aquí se ha habla­do de íérro-carriles, nada provechnso se va á resol­ver. Hay que tener en cuenta la poca posibilidad

de que alU donde opiniones upucsl se por negociaciones, 110 puede querer uno de los partidos ver triunfar completametite su opinión, en tanto que la del oteo sea sacrificada. No han vacilado en enviar rcprcscnLuntcs á la coníercncia do I3i.rliu, y no se han opuesto ú la parLici[iacion do los plonipoteii- ciarios dol Sluorvercin, aunque el carácter del con­de Zollverein dado á esta reunión por lagreso

Lipalía de estos capitalistas á emplear su dinero emnono sa [ueii de el en Jos medios.» un grande premio, sm escrupulizar
líscriben de la Coruña que se ha regularizado el servicio de los vapores que lucen la travesía de Málaga á Lóudres tocando eñ Cádiz, la Coruña Santander. E a adelante verificarán este viaje dos veces ul mes.Por cartas que'se han recibido de Cazalla, se sa­be que uno de los foragklos de la partida del Chato

' 1 1  I I  <’__ Tr ibao de la del CanasLillero , fné preso, y cuando á ser enlregado en la casa-cuartel de la guardia civil, se fugo de en medio de la pequeña escolla que le custodiaba.Las autoridades de Córdoba empiezan ya á to­mar disposiciones con objeto de destruir la cuadri­lla de bandidos que mfesLa aiiuella provincia. He aqiii la circular publicada úlliiuarneute, y que to­mamos del D i a r i o  de la capital:«Habiéndose quejado algunos comandantes de des­tacamentos de guardia civil y dcl ejército que se ha­llan en persecuciuii de inalhechores, que los capata­ces y Sirvientes de los cortijos se niegan á darles iiQ- ticias de las partidas de ladrones, aun cuando los hayan visto pasar por las fincas en que sirven, pre­vengo á lodos los prop otarios de predios rúsUcós de esta provincia, que serán responsables'de ias omi­siones que en este importunlo servicio incurran sus opeiaiios, si só jusUüca ,quc no les dieron las or­denes oportunas, e.'iigicndulos mil reales de multa, averiguado que sea el paso de los criminales por algún predio, y habiéndolos visto cualquiera de' süs operai’ius, no diese el aviso debido ai alcalde del lér-

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.La reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta real familia continúan sin novedad en su importante salud en el real sitio de San Ildefonso.
MINISTERIO DE FOMENTO.

R e a le s  d e cre to s .

' En la dificultad é inconvenientes que ofrece actual­mente la delerminucion dei punto de la costa del Me­diterráneo donde haya de terminar la línea de Aran- juei á Almansa, siendo de lá mayor urgencia dar á este asunto una solución que permita-construir, ya que no por cueuta del Estado, por empresas particulares, las t'bras neccsaripsiparu llevar á cabo el pensamien­to de poner á Madrid en cpmuiüeaciuii con nn puerto do aquella costa, y descosa yo cíe mirar con igual so­licitud ios intereses á que mas ¡iimediaiamcnte afecta la resolución do este, asunto, dispensándoles la misma protección y ausiiio; en visla de lo que me ha expues­to el ministro de Fuii;ienlo, de acuerdo con el parecersi-de mi Consejo de Ministros, vengo en decretar loguienle: • •Arlicnlo 1.® La línea del ferro-carril do Aranjuez á Almansa se prolongará, si fuese necesario, por cnon- ta det Estado, ul punto de conüucnciu de dos al me­nos de los ramales que puedan construirse hasta un puerto dcl Mediterráneo.Art. 2.® A  las empresas que tomen á su cargo es­tos ramales, el Estado abonará durante el tiempo de la construcción cl 6 por 4UU anual det capital que em­pleen en las obras. El capital y el tiempo de la .dura­ción de las obras se lijarán por el gobierno con vista de ios presupuestos.y planos que hubieren obtenido mi real aprobación. . ■Art. 3.® Si en jas .obras se invirtiere menor capi­tal ó menos tiempo que los señalados en virtud del articulo anterior, el im.erés únicuineiite so abonará pur el ea'pital ó el tiempo qt̂ e se liubiésén empleado.Art. 4.® Si durante ef periodo de construcción de las obras caducare la e apresa concesionaria , cadu­cará también lu coiice&ion de este ausiiio.Art. 5.® ,  El gobierno dará cuenta á las Cortes de este mi reaf acerolo, de cuya cjecucio'n queda encar­gado el ministro de Fomento.Dado en Sau iidelbuso á veinte y seis de agosto de 
m il ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real m a n o .— Refrendado.—El ministro de Fomento, Mariano Miguel de Reynuso.Ert vista do lo que me ha espueslo el ministro de Fomento sobre una solicitud de D. Joóé Lampo, veci- node Valencia y director gerente de la compañía d ! ferro-carril del Grao, á fin de que se lo autorice pa­ra construir el ramal de prolongación desde Játiva á Almansa; conformándome con el parecer de mi Con­sejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: Articulo 4. ®- Se otorga á D. José Campo conee sion definitiva para construir do su cuenta el ramal de .proiongucioii desde Almansa 4 Játiva.Al t. 2. ® La construcción se verificará con arre- lo á los planos que después do oidus la dirección general de obras públicas y la jun ta consullivá de ca­

noros :3. ® Que los intereses pendientes de pago, coN respondienles á dicha época de 1849 y años anterio­res, que no deban ser objeto de la conversión acor­dada por la ley de 4.® do agosto próximo pasado ni de la capitalización dispuesta por real decreto de 21 de enero de 4841 y otras disposiciones vigentes, y los respectivos al presupuesto de 1850, se satisfa­gan á metálico con cargo á los capítulos adicionales de la sección 14 del presupuesto corriente, y en lo

siempre tendrían los agentes de Hacienda del go­bierno español el recurso de oponerles los plazos ins­tituidos por el derecho común de aquellos países para causársela prescripción de esta clase de créditos, y por lo tanto quedaría á salvo el principio de órden en 
c u y a  virtud s ; ha consignado en nuestra legislación administrativa la prescripción quimiuenal:6 .  ® Q u e  porque los intereses de la deuda se ha­llen representados por cupones que espresan la cifra I sucesivo hasta que proceda su prescripción con cargo de su .mportc. no por eso dejan de ser créditos sus- también á iguales capitulas que abran los presupues- ccpLibles de reconocimicnlo y li lui-Jucion, pues que jqs futuros:precede y debe preceder siempre á su pago la eon- | Y  4. ® Que para en adelante en punto ál pago frontacion con los'libro.s talonarios, y el exámen delas demas circunstancias que asegura su legitimidad; I guientes cuando respeclivamente so cierren, se ateq- Y  porque las facturas eon que se presentan al cobro y gsas oiiemas á lás disposiciones de la real orden la s  formalidades establecidas por las oficinas del Es- citá<la de 4'5 d'é diciembre ú.litiio'.' tado constituyen la liquidación, palabra qne en su | ,]3q j c  S. M. lo comunico á V . S . pai^ sudule-acepción administrativa abruza méticas y las de pago7. ® Que la prescripcióncreé esa junta, demora de pago, es el medio mas efi- j-denie de la junta de la deuda pública.» caz de que los acreedorosacudan puntualmente al co­bro, pues qne de dejar trascurrir cinco años pueden! I R é a l ^  ó r d e n e s .n^rdpr m.a andalidad ó tas que hayan de incurrir enij presénte .la RÓíiia que según ,el art. 34I.-.

ias condiciones de la ley de contabilidad  ̂ y, trascurri­do el plazo en ella marcado, se acoja 4 la prescrip­ción para libertarse de lá obligación de pagar los cré­ditos que contra él tengan los parlicnlaresv puesto que estos entre si hacen valer en sus negocios y obli­gaciones la prescripción admitida en él derecho co­man:9. o Que el art. 18 de dicha ley estuvo esplieito; y su letra y espíritu, imjjonicndo. según los casos, la prescripción á todo crédito, la hizo aplicable ú los' in­tereses de la deuda, supuesto que los créditos no pue­den nacer mas que de obligaciones cxigibles del Es-- tado, y obligaciones no pueden ser otras que las que 'se comprenden en los presupu sLos ó se rocoiioeen como tales por leyes especiales, doble titulo queTcu- nen los créditos por aquellos intereses:10. Que una vez redactado eon tal g e n e r a l i d a ddicho artículo no debe dudarse que'sús efectos alean- . ^  ̂ oresente ______________ __________  -zan á los intereses de la deuda, sin que seam nara-J representados por carpetas, como se acordózon nara creer lo contrario, como lo hace lajunta, ell , cnivicint nrnmiívidiis enn neasinn de la amor-zon paraque la ley de 5 de agosto de 1851 nada haya preve­nido sobre prescripción, lo cual era innecesario ha­llándose este punto resuelto por lá do 20 de lebrero' de 1850:Y  44. Que habiéndose determinado en el artíétifo' 2 ® d e  la real orden de 13 de mayo que desde la fo­cha de la ley de 20 de febrero do 4850 rija el -plazo' de los cinco años para que se cause la prescripción,1'•especio de los intereses comprendidos en ios presu-- sujetos á reconocimientos sus créditos, podría suce- pnestos del año de 4849 y anterioras, y sieiido solóM jgj. perjuicio de otros acreedores que los tu-despues de trascurrido este plazo cuando podrán con-- Viesen reconocidos, fuesen admitidas las proposicio- siderurse;presci’iplos los intereses qno tienen deven-ri^g je  áquellos para'sef desechadas en lodo ó en gados los cortiticadqs do deuda estenor al 3 por 400,. p¿irte‘ul‘cubo del rcconooimienio; lesiduos de la inienor llamados á convertir, tit.ulosde' 4  ̂o g^e aun prescindiendo de esto, esmuy dila*

Ila iiquiuacion, paiaoia que eu su ,jjo jj. ivi. 10 comunico a v . ». para sunnie- rativa abruza las operaciones arit- lig-cncia. y efectos consiguientes. Dios guarde á 'V ,.8. ago: tnnch''S años M id'rid'trece de mayo do mü'ochocieii-esci'ipc’ion. lejos de producir, como 'tós'cin‘élién''á y dósl'—Bravo .Wurílio'.—S'iüoé presi-
perder una anualidad ó las que hayanprescripción: . . . 1 c-ofr.u/v rderréglamenio de 23dé agosto último, espedido para8 .'= Queno hay injiisUeiaon quc el.Estado. bajo I la ley üe 3 del mismo m a s , deberiaabrirse ya la, amortización respectiva al primer se* mestre de este año por los créditos de la deuda del Tesoro pur servicios del material:Pero considerando:1 . ® Que ia cantidad de créditos en circulación, detinitivamonle liquidados y reconocidos, es de muy corta importancia con relación á ía qüe constituye el fondo'dé amortización, y por lo tanto faltarla lá cofr, currencia queda loy ha supuesto absorbiendo aquello» esclusivamente el importe de la cantid,ad destinada para la amortización del semestre, al paso que los que iTO han conseguido aun el reconocimiento de los -suyos, leudrian que entrar en amorlizaeiones sucesi­vas, bajo cundicipues menos faypral l̂e^  ̂ p.or la cre­cida suma dé crédUós 'que entonces habrá’ en circu­lación;2 . ® Que aun en el caso de que ahora pudieran amortización los tenedores deen las subastas practicadas con ocasión de la amor* Lizacion respectiva al segundo semestre del año pró­ximo pasado, no podría establecerse la convenienlo concurrencia, pues como ló dáii á conocer los resul­tados de aquellas, los tenedores de las carpetas, en la' incertidumbre dé la calificación ulterior de sus créditos, habrían necesariamente de retraerse de hacer proposiciones;3. ® Que á pasar de que asi' nq fuese, hallándose
4844 ta m b ié n  llamados á renovar, e intereses capilall- I torio aguardar á que. el recou,ocimiento tenga lugar Z'iales n o  debe deducirse, como parece entenderlo la I i..̂ . .iiio/i-ín .i'.mco noT’ f»f»nsn«
j u n t a ,  q u e  c a d u q u e n  t a m b i é n  l a s  a n u á l i d á d e s  c o r r i e i i -  
t e s ,  c u y o  p a g o  e s  s i e m p r e  p r o c e d e n t e  m j e u l r p  r e s -

para qu  ̂madás; ias ücitaclohes puedan darse por consu-
p e c L iv a  y  s u c e s i v a m e n t e  n o  e n t r e n ,  e n  e l  p e r i o d o  d c ' í  ¿  g y   ̂
p r e s c r ip c ió n ,  y  n iu c l io  m e n o s  lo s  c a p i t a l e s  q^ue, c o in o * | g

® y ú'llmó. •' Que el Tesoro se halla'interesadodever en que la uimnrtizacion de los créditos, que se trata, se híiga-mediante la mas amplia coneur-deudas perpéLuas, no son prescripUbles, pues su es-- i-eucia, S. M. ,sc ha servido resolver quê  se aplaco tinción no i)uede tener lugar inlei'ín qiTC cl Estado nou áliora la del primer sei'néslre de esté año quo los reembolse; S. M-, por estas coiibidcraciunes yotras I üorrespóndía'ójcbut'ar; qúé se paguéii los intereses muchas espueslas-por ia dirección general dei Teso- j jc l misino periodo á los’ cfrédilOs'dofinilivamente'li'representados ya por docti'............. ...................se encargue 4 la junta dola réul'órden de 43 do mayo antes citada está arre- I examen de lu deuda del Tesoro y de reclaraacionco gladuaí' art. 18 de lu ley de 20 dé'febrero de 4850,. jé  los procedentes de tratados, qúe practiquen sus la cual, por su letra y espiriu, liaco prescriptibles ios} operaciones con la niüyor actividad'para que, á sei intereses de la deuda consulidada,. cuyo pagó no re posible ,  la amortización se ejecute, reuní ..a mas adO' clamen en forma los. interesados dentro de los cinco il ¡jj^te, con la dol corriente semestre, en términos d̂  años siguientes al del presupuesto en que se hubieren ,1 q^g gj ¡¿stafio y mayor número do acreedores aspi' comprendido; que debe llevarse a eTccló lo determi-q j.gp respectivamente á las ventajas de una licitaciu*̂  nado en la misma real orden, y que pura hacer saber ij coñéurrídá.’De'reai órdóft lo digo á V, S. para- su inteligé̂ '*a los acreedores estranjeros estacircuustancia se val-- .....  ... ......................................... ............  „ ,ga la junta de los m.edios de .publicidad de qye hay.a}j cía'y-efectos corrcspondicnlies. Dios guarde á V'.^' aecho uso para noticiarles, cuando ha sido necesario,. años, bunjldefonso 27 de agosto de 4852.'^otras disposiciones.  ̂ Bravo Murillo.—Señor director general dei TesorDe real órden lo digo á V . S. para su inteligenciall público.
minos, merezcan mi real aprobación. , . I dénirdé la funta directiva de la deuda pública,Art. 3. ® El concesionario presentara a mi gü- |  J

Y efectos correspondientes. ■ «¡nnesDios guarde a V. S. muchos años. San.Ildefonso 28j Desde el punto en que los bienes, censos y---- - -t-s 1852.—Bravo Murillo.—Señor presi-t| de las encomiendas de iá ó-rden de San J-uan de Jóde agosto de salen fueron declarados en venta por cl real decretó

cupo
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El fMario E spañol, m iércoles 1.® de S etiem bre  de 1852.
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laeíon, le muy uye el lá eos- quello. s tinada que los de tos sucesi- la ere- 1 circu-

, . o ' i .  ,n-wn de 184S, ha sido objeto de la solici- dc l . ® Píiiimilar el inlerésdeloscompra-la completa onage de todosclñi 0$  ̂ellos. iiupulsi.Al efecto se espidió por este aiinisterio la

tf
k
y

dieran 'es de acordó amor­ío pró- miento resul- as, en do sus rse deándose sáce­los tu- )osicio • I ó ealy diia- , lugar Gonsu-ireáadotos de :oncur- aplace ip qúe tereseástue'li'' dncw* juta de aciones en sus á sef as ade' nos de 5 aspi* jilacio*̂eligen- V. »• 85á.-  ̂Tesoro
(jcioJies e Jet’U' leereto

1 7 riP marzo dtd ano anterior, consignando en ella ínn liciones beneticiosas, fmto para la negociación in-H ,al de las obligaciones a metálico que se otorĝ a- nnu. r consecuencia de la venta, cuanto para <|ue esta se estendiese á todos los bienes de dicha proce-^*^uí resultados de tan favorables disposiciones fue­ron la venta inmediata de 44 inilloacs de reales de ca- nital- y esta inisnia suerte hubieran sin duda corrido lo s  2 4 'oilloucs que aun restan por venlcr, si la natu­raleza de los bienes que constituyen este importe eii tasación, el interés ó rédito del capital dado por ellos, y sus condiciones particulares, hubieran estado en i»ual proporción que los vendidos.. '  ̂ ^°Pero, como era natural, los bienés que mas iniiie- diatameiite réspóndiaii á 'lal'cortvenieacía individual, aquellos cuyas ulilidádés estaban ül nivel del desem- bolso de su coste, y loS que participaban de lá condi­ción de hallarse reunidos, fueron los primeros solicl tados, y cuya enagodacion se Vcriücó con mas empe­ño y conveniencia de la Hacienda.Los que carecían de estas circunstancias, los aisla­dos y subdivioidüs en pequeñas porciones, los que no ofrecían lodo el interés al capital eu éllos invertido, los censos de cortisiniós é insiguilicantcs rendimientos que forman una uo pequeña parte i/é ellos, y por úl­timo ia desprupureioñ eú qub se tasaron, han sido ios motivos principales deque su enagenacion no siguiese la marcha de ios priuieros. No pued.eproceder de otra causa la paralización de su venta, porque estando prevenido que fuesen admitidas las proposiciones que cubriesen las dos terceras parles de la tasación, se ha visto que ni aun asi han sido solicitados en las dileren- les ocasiones que so anunció su venta, lo que prueba que, aun rebajada ia tercera parte del precio que lie-- nen, el valor de las dos restantes era muy superior á su intrínseca estimación.Reconocida por lanío la necesidad dé salvar este inconveniente, como también la de recliticar la tasa­ción primitiva, si uo ha de continuar paralizada láven­la del resto de dichos bienes,y teniendo presente que de procederá una nueva retasa, después de dilatoria, seria ademas costosa esta operaciun, sin beneficio co­nocido de la Hacienda, atendida la poca importancia particular de los bienes do que se trata:Considerando que acaso su respectivo importe, en especial el de los censos, no alcanzaría á cubrir los gastos de retasa:Y considerando que puede obtenerse la enagena­cion con una notable econoinia por medio de una pru­dente rebaja alzada que esLtmuie ia licitación, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar:1. * yuo los bienes de la procedencia de las enco­miendas de la órdeii de Sun Juan que restan por ven­der, se anuncíen de nuevo en venta por la mitad del precio en que se hallan lasados.2. * Que no se admita ninguna proposición que no cubra el precio determinado en la regla anleridr.3. ‘  La redención y venta de ios censos se hará por la base de la capitalización de 33 li3 al millar.4. * Que quede autorizada la redención de los cen­sos por solo el plazo iinprorogable de dos meses, á contar desde la publicación de esta órden en los B o le ­
t in e s  o fic ia le s .5. * Que los que en dicho plazo no hubiesen inten­tado realizar el pago del capital se entiende que re­nuncian el derecho u vcriücarlo, quedando la Hacien­da en plena libertad de enageiiarloS.6. * Que en la-venia de los censos so admitirán ias proposiciones que cubran las tres cuartas partes de lu capitalización.7. ‘  Que el pago de los bienes y censo podrá ha­cerse en títulos de la deuda consolidada del 3 por lOÜ, que se admitirán por Lodo su valor nominal, ó el cijui- valenle en metálico, al precio que tuvieron el día del remate.8. * Que los bienes y censos, cuya renta no esco­da de loo rs. de vn, anuales después de hecha la re­baja de que tratan las reglas 1.* y 6.‘ , podrán i>a- garse en mclálico con la rebaja de un 50 por lOu.9. * Que á los compradores de bienes de que ha­bla la regla anterior, no se les obligue á oloi'gur es­critura, siendo suüeiente para acreditar la propiedad la carta de pago que se espida á su favor, en la cual deberá constar esta cireunstancia.10. Que las obligaciones á metálico que se otor­guen por consecuencia de lo prevenido en la presente real órden, podrán negociartas los mismos compra dores, gozando de los beneficios que se les dispen­sa en la de 7 de marzo del año úllimo.11. Que el plazo que se Jes señala para la nego­ciación, es de un mes, á contar desde el dia en que otorguen las obligaciones.42. Trascurrido el plazo señalado en la regla an­terior sin haber intentado la negociación, se entiende que renuncian al benelicio'que se les dispensa, en cu­yo caso el gobierno dispondrá lo conveniente para negociarlas con los particulares que quieran interesar­se en ia operación con ai rcglo a tas bases señaladas en la real órden de 22 de octubre del último año.De real órden lo comunico á V. li. para su conoci­miento y cumplimiento de cuanto queda prevenido, dictando á las dependencias' de su cargo las- correS-- pondientes para que sin la menor dilación so anuncien en venta los bienes y censos que de esta procedencia radiquen en sus respectivas provincias.Dios guardo á V. E. inuelios años. San Ildefonso 28 de agosto de 1852.—Bravo Murillo.—Señor director general de contribuciones directas, estadística y fincas del ..slado.

alpargatero, vivía en compañía de una tal Rosa, con la que mantenía relaciones ilícitas. Antonic Torre la aconsejó ctue dejara al alpargatero y se fuera á vivir con él, proposición que rechazó aquella tnas do una vez. Ehtohees el AnLoaiu trató de sembrar la discor­dia entre ambos ainaiile.s, y al efecto inanifosló al Clemente que habla eticonlrado á su querida en bra­zos de oti'ü.Como era natural, esta inicmpesLiva manifesiacion proiitijo su efecto, y los celos vinieron bien pronto á cambiar en disgustos [\< lloras de amor y ventura. Gonz.dcz!, cit'go de pa^oa y ávido de venganza, in­dicó ii su concu'iiii i que si s ilian civ’rlos sus temores, podio tener por segura la muerte. Rosa trató de cal­mar A su amante, y le refirió desde giego cuanto ha­bía mediado entre ella y el Antonio, conocido por el Aragonés. Asi las cosas, se-r-eunicron en la noche dcl 7 al 8 do nuyo Torre y Calveda, y se dirigían por la calle de la Concordia á las nueve y media de la noche, cua ido aoeri'ó á'paSartfn barrilero q ie se dirigía á su, casa. El Aragonés so arrojq,sobre, él; pero conociendo que se hábia'cqúivo *.ado,̂  le soltó á los pocos'nlOinentos'osclainando: “ De b it e k a t é H a s  
lib r a d o , n o  es á  tí á  q u ie n  b u sco .Calveda reflexionó sin duda las consecuencias'de este Giieuenlro, y advirtió ó su compañero la acción que acababa de ejecutar. Torre llamó entonces do nuevo al barrilero, pero fue en vanO; porque habia huido ya lleno de terror. Abandonaron aciiiel sitio y bajaron á Recodo, en donde al poco rato hullaron d Clemente. Semejante encuentro produjo algún alter­cado enli-oe! alpargatDi'O y el Aragonés; pero intervi­no el C.'dveda y les aconsejó que fueran á una’ Laber- 'na á olvidar sus roseiilimientos. Esia proposición fué aceptada por ambas p,'irles y iparcharon juiiUis á la calle de Búrgos; pero eoinó Hallasen cerrada lá lab'r- na se dirigieron á la calle de la Concordia, donde Cle­mente González recibió una muerte desastrosa. El al­calde, que ejerciá accidentalmente las funciones de juez, secundado por el promotor fiscal, practicaron las primcras'diligencias, y han venido á dar el i-insul­tado' iiue dejamos referido.

C llO A ia  DE DftOVLVCÍAS.Acaba de perpetrarse eu el dia’ 20, sobre las nueve de la’ noche, un asesinato horroroso en una viuda sexagenaria, vecina de Otero de Sariegos, par­tido de BenavenLe, sin que hasta el dia se pueda for­mar un juicio ma&'ó'’menos aproximado de los ante­cedentes que motivasen la criminalidad;.pues que se ignora quiénes hayan sido los asesinos;' aunque el juez se persdnó en el pueblo, y sigue con actividad la indagaidria para imponer la juslapena que se me­recen los autores derbárbái'ó'y désapUfdado hecho que por sus circunstancias ha conmovido el ánimo de los pueblos de ia circunferencia, y escitado un pro­fundo seruiiniento entre los liombres-paciücos que Le- inén un porveiiir lastimoso é inseguro, considerando los vicios dumiiiánies qUtí t ûluluir entre cierta clase de la soci'ddad'poco vigilada.La inofensiva desgraciada victima, habia ido'al pueblo de Viflafaíilu, üfeLanle u'ila leguá del de Otero, á vel'' una hija' casada recien parida, y Como al anp̂  chcccr se retirase para su pueblo, y á élíio llegase á la hora conveniente para dar la cena á los segadores 
y  mozos de labor, se determinaron algunos de la fa­milia á salir al encuentro, recelando la ocurriese al­gún contratiempo, por haber corrido voces en dias anteriores que se la intentaba robar. Como llegasen á Viilaíuüla sin haber hallado persona alguna, y pre- guiUadmá te hija por su madre, contestó que al ano­checer había salido para e! pueblo: desde luego se pusierorietréP cuso'de'ün rapto'á' consecuencia de Us v^es corridas :del proyectado robo. Recoi riendoP vieron huella en elcamino de Vi larnn, pueblo que dista una legua de ■ Otero» como de haber arrastrado un- bulto* gíande. Siguiendo el rastróse encuentran en et rntenifcdio de guiada ̂  ^  cadáver de la infeliz viuda de-- E 1 dia 26 se ha visto en Santander la causa scgui'lu a Antonio Jorre y Martin Calveda, acusados como autores de la muerte dada en esta ciudad á Cleiiicnte González. La circunstancia espe.áal de ha­berse presentado á la vista los acusados, atrajo uñ gcutio inmenso á la plaza de lu Constitución. El pro­ceso tiene sobre 5ÜÜ hojas, por cuyo motivo quedó pendiente su lectura para mañana. De las declaracio­nes que se leyeron resulta que el ClemeiUe, de oficio

CiiO XlCA  DE illADiUlLSegún se verá en la sección de anuncios, el acre­ditado profesor de esgrima Mr. Carbonell, que tiene establecida su sala en Id calle del Lobo, número 15, cuarto bajo, la abrirá nuevamente al púbíi';o desde el diá de hoy 1.® de setiembre. El Sr. Carbonell, que cuenta entre las personas mas distinguidas de Madrid un número considerable de discípulos, ha sa­bido conquistarse una posición muy vcniajosa entre los prolésores de su arte, por el esedbnLe método que desdo hace tiempo adoptó para su enseñanza, asi co­mo por sus cualidades particulares,que hacen su trato agradable y muy iiistnictivo, bajo el punto-de vista tan apetecible para los uíicionados del manejo de las armas. • •La sala del Sr. Carbonell ha recibido este año re­formas considerables, que la poiieu á'la altura de las mas lujosas que existen en el estraujero. Es de desear que siga én aumento ia afición que de algim tiempo á esta parle ha comenzado á manifestarse entre la buena sociedad, hacia el noble é higiénico ejercicio de la esgrima, elásícu antiguamente en nuestra España, y en el dia mas olvidado de lo que por sus disputa­bles ventajas debiera merecer. No dudamos que la sala del Sr. Carbonell será este invierno, como lo ha .sido ya los anteriores,- chceHtPdJÍe--uiia-i50tHsdad -nu­merosa y escogida.— Ferho- cariiil de A ranjüez. Servicio de oto­ño desde el 1.® de setiembre de 1852.
T r e n e s  d e  M a d r id  á  A r a n jü e z .Salida á las ocho de la mañana, do escala.A  lás once de id., estaciona en Pinto, Valdemoro y Cienpozuelos.A  las cuatro de la tarde, de escala.A las seis y treinta minutos de id., estaciona en Pinto, Valdemoro y Cienpozuelos.
T r e n e s  d e  A r a n ju e z  á  M a d r id .Salida á las seis de la mañana, de escala.A  las once de id., estaciona en Cienpozuelos, Val- doiuoro y Pinto.A las cuatro de la tarde, de escala.A  las ocho y treinta minutos de Ja noche, cslacio na en Cienpozuelos, Valdemoro y Pinto.-Los asesioalos, suicidios  ̂ heridas y tantos hor- nóres Cuino son este año abjeto dcl asombro universal, que JlóÚaii do quejas los periódicos de lás provincias y dé criminales las cárceles, son producción esclusiva del calor de la sangre, irritada con los calores de la estación presente, como lo acreditan muy bien las reyertas suscitadas entre los chicos en todas las ca­lles de Madrid. Ayer hemos presenciado cuatro en ci corto espacio de media hora, y no pasa dia sin que nos encontremos en media docena de espectáculos semejantes. Las plazas de Santa Ana, Blb toy olrU', creimos que fuesen ebdusivamcnle el centro de pe­ligro para los Iranseuntes; pero es el caso, que ias calles del Cármen, la red de San Luis, la de lu Victo­ria y otras no menos concurriJás , son otros tantos campos de Agramante, en que desfogan su colera la multitud de chicos que invaden en prodigioso número los sitios mus transitados.—Recientemente se ha presentado al ministro de la Gobernación una coinisiun presidí ¡a por el du­que de Veraguas, pidiendo el restablecimiento de la antigua escuela de tauromaquia.—De un periódico de medicina lomamos el si­guiente estado sanitario de Madrid:“Durante la última semana del corriente mes volvió otra vez a sentirse el calor, pero haciendo unos dias serenos y despejados: el barómetro subió á la mayor altura que acostumbra verse, esto es , á 26 pulg. y 5 li2 iín.: el termómetro de R. se sostuvo en los 30®, y el vieiito consLaiitemenle sopló del Nordeste y una vez del Oeste,Continúa inalterable el estado déla salud pública, y siguen reinando Ja» misiiius enfermedades que en las anteriores semanas, sin aumentarse en número ni en intensidad, á esccpcion de algunos caiarros. Ilusio­nes , ronqueras y afecciones gástricas, con especiali­dad las diarreas, que se sostienen con bastante leiia- cidad, á pesar de emplearse las medicaciones mas aconsejadas por los prácticos. El curso, por lo regu­lar mortal, dejas afecciones cronioas, no ha sido tan rápido, efecto de Jo favorable üe lu estación; asi es qué las defunciühes disiniuuyeron ; siu embargo, al- ĥiít)s‘ sucuiilbieton á ellas, asi como á congestiones cerebrales y á intermitentes perniciosas, do las que se han observado aigunus casos.»»—Antes de ayer lai^e eqveuenó una mujer á sumariJo en una buháfuiíla, calle de Lavapié. ,̂ junto á 'la del’Caiva,riü. El mlbliz muHó a las dos horas de haber comido, según se rel'eria entre la mucha gente del barrio que con este motivo se reunió en aquel punto. La policía, que acudió inmediatamente, con­dujo ú la cárcel á la perpetradora de tan horrible ci imcn, y á un joven sobre quien parece recaían sos­pechas de complicidad.— Un caballo, que con su gineíe marchaba á es­cape anteauuche por lu calle de Juconictrezo, atro­pelló á varias personas, alguna de las cuales quedó bumainente estropeada. El autor de estas desgracias continuo la cárréfa con mayor velocdad para no ser detcHido.— Se está ejecutando actualmente uiia grande obria junto a la cuesta de la Vega para agrandar el cuartel destinado antes á la caballería que es­taba de servicio en palacio, y que eii adelante debe ocupar el nuevo escuadrón do Guardias de la Ro-ia.Debiendo verificarse los exámenes de ingreso en la escuela especial de ingenieros de caminos, ca­nales y puertos, en el presente mes de setiembre, »c hace saber a ios alumnos de lu preparatoria que te­niendo los requisitos marcados cu los reglamuiUo» vigentes, deseen entrar en aquella, para que presen­ten S IS solicitudes en el término de ocho dias, á con­

tar desde el dia 27 de agosto, en la secretaria del mencionado establecimiento, situado en la calle del Turco, núin. 9.—Las siervas de María establecidas en el beate­río de Chamberí, lian asistido desdo su instalación hasta el presente á trescientos veinte y siete enfer­mos; entro ellos ciento doce pobres de snlemnidaii, muchos de los cuates, sobre la asistencia, han recibi­do limosna del establecimiento. Los doscientos quince rcstanics han sido personas bien acompdadys.,También han asistido lus siervas á una persona de la real servidumbre, cuya asistencia duró irtís meses, y algunas otras de casas de grandes.En algunos puoblos de la provincia también disfru­tan do sus servicios; la junta municipal de beneficen­cia de Getafe, hace mucho tiempo les tiene encarga­do el hos(>ital de aque'l pueblo, y lo inismó ha hecho recientemente la venerable Orden torcera de e'sTa córte.— Una comisión de los vecinos de las casas contiguas á la tahona situada en la esquina de las calles de Hortaliza y el CuJmiilo, de cuyo incen­dio dimos cuenta á nuestros ícclorés hace algunos dias, se presenió en la noche dcl-sabado al señor mi­nistro de Id G'..bQrnaCion’, a ün de poner en sus ma­nos una representación e’i queja dcl uyuntamienio, por la cual soliclLun la traslación de la citada tahona á las afueras de la capital.— De las sesenta palomas belgas soltadas en Ma­drid hace algún tiempo, solo dos lian llegado á L.cja.— Ya ha llegado á esta córte la señora Fabri- Bretin , primera buiJariña' del teatro Real, acompa­ñada de su esposo, que es su pareja.— Se hii resuelto la marcha á Guadalajara de seis compuñiüs del regiinicntu Uo IngenieruSj entre lus que deberán incluirse dos de miniüurcs; todas con destino á Jos trabajos de la escuela práctica del cuerpo.—Por un nuevo real decieto de que se dá cñé'n- la en la órden de ia plaza de esto oia, se ha pro- rogado por dos meses mas el término concedido en real órden de lU de julio próximo pasado, pura que puedan solicitar sus retiros los.jelés y oficiales dcl ejército á quienes convengan obtenerlos con las ven­tajas otorgadas en el real decreto de 16 de diciembre último, en cuyo concepto tcniiinar.» el plazo en 31 de oclubie venidero, para la Península, é igual dia de di­ciembre para Ultramar.— E l Sr. Escobar ha tomado ya posesión de la seeretarí.i del gobierno político de AlaJrU. El Sr. Flo­res ha sido ya nombrado oficial'de planta del ministe­rio de la Gobernación.— Hoy deben salir de esta córte los baiallones de cazadores de Baza y de Chiclana, en relevo del regimiento de Gerona, y cubrir los destacamentos de Torrelagmia.—Según tenemos entendido, cinco ó seis corone -  les del ejército de la isla de Cuba h,in sitio pr.omgvidos al empleo de brigadier, contándose entre ellos los se­ñores marqués de lus Delicias y 0 ‘RciUy.
E H O A ia  ilEL.ÜlDSA.Santo de hoy. S a n  G i l ,  víbad; lo s sa n to s d o ce  h e r ­

m a n o s , máriires, y Santos V ic e n t e y  L e lo , mártires de Toledo.Cultos religiosos. Cua renta horas en ia parroquia de Sjiitu Muría, donde «'ú.-j priiici,oio. las solemnes funciones de su augusta titular, hubii'ndo dó-j-fíifs-af mayores, una á las siete con procesión |)ura manifes­tar á Su Divina Magostad, y otra á Jas diez con pane­gírico qui> dirá el señor cura párroco: [xjr la Larde á ias seis se cantarán completas, iclmia y sal\e, si­guiéndose la reserva. Goiiunua la oclava del Sanlísi mo Sacruinciuo en el oratorio do v. añizaros, predi­cando por la mañana D. Gregorio Montes, y pui- la larde D. Joaquín García Coi’rul. Sigue la de Jos sa­grados Corazones de Jesús y de Muría en el segundo monasLui-io de las Salesas , siendo orador ü. Francis­co María González; y la del Purísimo Corazón de Ala­ria en San Cayetano, predicando el P. Felipo Navar­ro. Y en los Laiiauo» y ora orio del Cabal.ero do Gra­cia se practicarán de noche los ejercicios acu.'Lum* brados. V A íllE D A D iS ,
EL P A G E  DE íW O E E O N .I.Lo que vamos á referir 'no es una íisonja ni una diatriba inspirada por las cii^Cünátanciaá. Tenemos horror á la alusión política, sea cualquiera su forma, y si el culto de los recuerdos nos veda los aplausos y' ios bravos, un sejilimiélilo de alta cbnveiiicncia nos prohíbe lahibien'las récriminuciones'.Vamos á referir la historia de una leal adhesión, á arrancar una página de esa gran epopeya que se lla­ma imperio, y nuda mas. II.Napoleón entraba en París después de una de sus brillantes campañas, rodeado de toda la pompa ofi­cial; por el contrario, salía de la capital sin anunciar su partida, de noche y casi solo.A  las seis se le vela cu un baile de la emperatriz, en el teatro Francés ó en Maimaison; á las once de¿- aparocia, se ponía su trajo de camino y subía en una silla de posta con uno de sus ayudantes.Cuando venia el dia estaba ú treinta leguas de París.Napoleón, durante su remado, se esforzó'en fijar alrededor de su trono el destino de aquellos altivos restos de la aristocracia, dispersos por todus los ca­minos, en lodos los climas, tristes y con el desden en los labios como todo el que sufre, silenciosos y con la frente erguida como sacerdotes á quienes han des­truido su altar y han arroj-ado de su pacifica man­sión, y que permanecen fieles á las ruinas de su morada y á los escombros de su altar.Algunas veces lo consiguió ; otras no pudo lograr su objeto.Hay razas de hombres que no tienen mas que una fé, que no varían jamás, y que siguen al astro pálido de su religión al través de los huracanes y las tem­pestades.Era á principios de la campaña do España.El emperador asistió á'uti.i represehUcion de sus cómicos dcl teatro Francés, que haciun aquella noche el M a n ilo , de LafosseV ársalir dcl cspéétáculo encÓn-' tró una silla de posta preparada y á su-ayudante en traje de camino. Abrazó á la emperatriz apresurada­mente y partió.Al dia siguiente por la tarde corría ya por la tierra augév'iiia, sobre los limites de la Vendée militar , que se llama también elBocage.Era'inviorno. Jm culebra vagaba por las ramas despojadas de los árboles; el suelo , helado , crugía con un sonido claro bajo el peso de la silla de posta.El ayudante tiritaba : Napoleón meditaba , con la vista errante en medio do aquella llanura desierta, interrumpida solo por algunas chozas parduscas al borde de un foso, por alguna casita blanca , perdida en el centro de un bosque sin follaje,A la derecha del camino , y á cerca de una legua al Sudoeste, destacaba una mole sombría su gigan­tesca torre sobre el gris pálido del ciclo.Era aquella una construcción feudal do un rigoroso

y auténtico carácter, que recordaba su5 cruzados y : sus barones , y dormía la noche do los siglos al borde de una laguna.Al emporador le llamó la atención el inagestuoso espectáculo de aquel castillo, y le dijo á su ayu­dante:—¿Conocéis este p lis?—Sí señor.—¿Cómo se llama eso castillo?—Korvcgun-lC'Docagc.—¡Ah! dijo el em|)crador evocando sin duda un lejano recum ¡lo, me parece que conozco ese nombre. —Es heióico y popular e-i la Vendée.—¿No ha sostenid'i un sillo?—Sí señor, en 94. contra las tropaŝ  republicanas. —¿Recordáis algunos detalles de él ?—Todos, señor, yo foruiaba parle de la espedi- cion.El emperador no dijo palabra; pero se recostó en el fondo de fa berlina y, lomó la aeiitud atenta y re­cogida de un hombre qqe se dispone á escuchar.—Et a yo entonces, dijo el ayudante, simple te­niente de infanteria, y sci via en la división del gene­ral Moreeau L¡ue mandaba en la Vendée.La mayor parle dcl país estaba sometida, las ciu­dades rendidas á discreción, y los campos pacifica­dos. Solo alguiiús'cuslillos rcsi»lián todavía con he­roicos puñados de hombres.De este nú.nero era Kervegan-ie-Boeage, donde el conde de Kervegaii y sus cuatro hijos se liabiaii he­cho fuertes con un cent'eiiái* de sus antiguos vasallos.Mi regimiento recibió orden de dirigirse á mar­chas forzadas bajo sus muros, ponerle sitio y no conceder ningún cuartel, si la gurirni ;íou se negaba á hacer una capitulación lionrosa.- Purtituus, seguros desde luego del triunfo. Lás só lidas y alias iiiuraltes de Kervegan, y acaso mas loduvia el altivo aspecto de los sitiadbs, nos hicieron moderar desde nuestra llegada nuestro impaciente enlüsiaSi . 0 .Se hicieron las iiiLimuciones de estilo , á las que contestaron Cüii una descarga que nos mató mucha gente.El cuiubate se empeñó á las dos y no terminó has­ta la noche.Viendo que el asalto era imposible á causa de los grandes fosos del'castillo, sé deiermiiió que una co­lumna de iUO hombres, burlando, si éra pusibJé, lu vigiJaiicia de lus siliuidos, utáCase dehiocire la parle del cuSLillo que bañaba la iug'una, y Liaiuse de intro­ducirse ou ói por una'poterna, que servia como'do embarcadero.Yo fui el encargado de dirigir esta cspedicion.Al llegar al sitio eiicoatramos dos lanchas de pesca y una chulupa que pudría-conLeiier hasta doce hom­bres. Me embarqué cil esta-Con diez'soldados y dis­puso que el resto de ia tropa »e colocase' en lus dos lanchas. Llegué á la poterna, y al primer hachazo ce­dió; pero lio bien había entrado yo y otros cuatro hombres, giró aquella sobre sus goznes y se cerró otra vez, oyéndose ul mismo tiempo uii vivísimo luegoHecíJip^dcsde ei castillo.GuiauJomc pütnskT-'iiî u del fuego, me lancé á Ja cabeza de mis cuatro helares; subí una escalera, y ui Cubo de algunos minuLo'i^cntré en una-gran sala ilumiiiuda con hachas, lieiia d\(<íntanes armados, cu­yo jclo esclamó : '■—¡Rendios I es inútil tuda rcsisteiida. - En vez de contestar le apunté con una de mis pis­tolas e hice l'uogo.En este momento se bajó, y la ijala fué á duren un espejo; al mismo tiempo lus cliuanesconleslaron y me mataron tres hombres.Iba á disparar mi segunda pisLolapciiumlo me sentí cogido por un chuan do fiierzas hercúleas que me echó á tierra, acudiendo otros en seguida, (pie me ataron; tlejáudome imposibiluado de toda defensa; en­tonces me dijo el jefe con utmicioii:—¿Queréis darme palabra, caballero, de que no ha­réis ninguna resistencia?—O» la doy, contesté.Hizo una señal y me desalaron.—Estáis Ubre, euuLinuó, bajo vuestra palabra, en el easiilio; espero que llevéis con paciencia esta hos­pitalidad algo forzuda....Se detuvo, y una sonrisa triste se dibujó en sus la­bios.—No aguardareis mucho tiempo,.prosiguió, no te­nemos-vivüres mas que para ocho dias; felizmente te­nemos pólvora en abundancia y nos defenderemos hasta el fiii.iMiré áaquel nombré que hablaba asi, sin énfasis, naluralmeiiLe, y quedé pasmado de su actitud y de su íisoiiomia.Era un hombre como de cincuenta años, fresco, de calíeilos negros, eu los que apenas se dibujaba to­davía algún viso blanco, de estatura median.!, la mi­rada viva, la frente ancha, y admirablemente for­mado.Su vestido de combate era un traje de caza, y so- • lo tenia eri la mano una carabina do dos cánones.Al lado de él estaban dos jóvenes, uno de veinte y otro de quince años.Aquellos eran sus hijos.Los dos se presentaba;! altivos, tranquilos y gra­ves, me miraban con indiferencia, y parcela que no se apuraban por la situación desesperada en que muy pronto se eticonlrariacl castillo.—Caballero oficial, lile dijo el jefe, nosotros está­bamos cenando cuando nos habéis distraído; ¿nos permitiréis que sigamos, y aceptar nuestra cena?Hice un movimiento de asombro, y casi un gesto de negativa.—El cdnde de Kervegan, prosiguió, no es rico; pero tiene todavía eu su mesa vino añejo, y á su alrededor caras risueñas y'tranquilas, á'pesar de lós azarosos tiempos en que vivimos.La invitación era atenta y cortés, y revelaba la nobleza dcl que la hacia.Me incliné.—Venid, dijo el conde tomando una luz.Yo lo seguí, y sus hijos y los chuanes cerraron la marcha.Entramos en el come-.lor, que era una gran sala alumbrada por dos hachas. En medio se veia una mesa como para sesenta cubiertos.En una esquina de esta mesa, una mujer bella to­davía, y dos niños como de ocho á diez años, se ocu­paban en hacer cartuchos.El conde me presentó á la condesa. Esta se incli­nó, y me dió á besar la mano con una dignidad tran­quila; se hubiera dicho que nos ciicoiitrábainos diez años antes en las antesalas de Versalles.Los chuanes se sentaron ála mesa, poniendo cada uno á su lado sus pistolas.La cena fué silenciosa y grave sin tristeza.

Todos aquellos hombres, vasallos ó castellanos, nobles ó plebeyos, sabían que sus dias estaban con­tados.Eran héroes (lue aguardaban el martirio.—Caballero, dije al conde, conmovido al ver tanta sangre fría, tanta bravura y tanto entusiasmo; oshan ofrecido una capitulación honrosa, y la habéis rehu­sado.—Sí, dijo c! coiícle.—Soy un simple teniente en los ejércitos republica­nos; pero rne comprometo á obtener todavía una ca­pitulación.—Caballero, respondió gravemente el conde, el rey no me ha autorizado para capitular.Esta respuesta era sublime.—Preguntad á esos Iiombrcs, prosiguió; si quieren rendirse, consentiré en ello con una condición.—¿Cuál?—Que me envíen ul cadalso ál momento.Todos gritaron á la vez: ¡viva el rey!Yo bajé la cabeza y me callé.El conde me ensenó entonces sus cuatro hijos.,—Dos, me diju, eran miembros de la sociedad do los caballeros del puñal. Tomé á los otros dos en mis brazos, los llevé al pie del cadalso de mi rey, y han recibido en la fíenle cmno im bautisáio sagrado, una gota de sangre dcl santo mártir. ¿Cómo queréis que gentes como nosotros se rindan? j Al dia siguiente el castillo recibió un terrible asal­to; diez chuanes murieron en su puesto con ía frente i erguida y la sonrisa eu los labios.El dia después njurió el hijo mayor del conde y otri.s diez hombres mas,Condujeron el cuerpo del desgraciado joven al cuarto de su madre.Esta se arrodilló, recitó con voz segura ias preces de los muertos, y después volvió á sus cariuchos.Durante este tiempo, yo estaba libre, recorría to­do el casLilló, y veia caer uno á uno todos aquellos hombres heróicos, sogiiialos pasos del conde y do su hijo segundo, que se multiplicaban y cohibalian en Lodos los puntos. Al tercer dia recibieron arlilie'- ría los sitiadores.El conde exhaló un suspiro.—Ya tendremos'dos dias menos, murmuró.Yo le hice otra vez ofrecimiento de una capitu-i' la îon.—Caballero, me dijo, si alguna vez veis al rey, Sed bastante bueno para manifestarle que el conde de Kervegan ha muerto por él, como sus padres han nmerlo ¡lor los dül monarca.Y como pasase un relámpago de entusiasmo por SUS ojos, anadió simplemente:—Es una tradición de familia, y nada mas. j L'i artillería habia llegado por la noche, y sé espe- ¡aba el dia para batir el castillo.í ’n aquella noché el conde me mandó llamar.Bajó; estaba solo con su mujer y sus tres hijos.—Caballero, me d>jo, tengo algunos barriles d pólvora en esa torre aislada que veis al borde de laguna. Mi intento y el de Ui guarnición es hacer •, volar mañana con nosotros dentro.Retrocedí estremecido.—Ya conoceréis, prosiguió el conde, que no quie- i'O comprenderos entre mis soldados, aunque tengo derecho para hacerlo. No os pido mas en cambio de vuestra vida, que la vida de mi mujer y de mis dos hijos ineiiorcs.— --:Oh! la vuestra también, esclamé; la de todos. Ca- pilulad, señoi—No, dijo; pero un Kervegan ña dos morirán mañana; no es justo tampoco que mis viejos reyes no tengan ningiin Kervegan á su de- recha cuando entren en su casa. La suerte acaba do decir cuál de mis hijos ha de quedar. Es el menor.—Por piedad, esclamé; ¿porqué no salvarlo?—Porque la barca que va a conduciros no puedo contener m.is que cuatro personas.—Pues bien, yo me quedaré.Ei conde se sonrió y tomó la mano de uno de sus hijos.—Mirad bien el rostro de ese caballero, le dijo; si la fortuna cambia y su vida se halla en peligro, la defenderéis ooii peligro de la vuestra.La barca en que yo había ido al castillo estaba al pie de ia es ‘alera de la poterna. Un viejo criado te­nia los remos. La despedida de aquella familia, que no debía reunirse ya, fué triste y digna; las lágrimas corrieron silenciosas y no resonó ni un sollozo.La madre estuvo abrazada por largo tleuipo al hijo que dejaba y qne debía morir; lo abruzó sin debili­dad y le habló de martirio.Yo creía que estaba viendo á la madre de los Gracos.Una hora después la barca bogaba por la laguna y llegaba a una heredad abandonada.AHI desuiiareelei'on el cstóico valor de los hijos y la calina febril de la madre.Se precipitaron en los brazos unos de otros, y  so­llozaron largo tiempo con los ojos fijos en el cas­tillo.A los primeros albores dcl día, el cielo, indeciso y pálido Loduvia; se iluminó con un sangriento reflejo; un trueno como el de una Loriuenta resonó, la tierra piireeió que vomitaba una lluvia de fuego contra ei cielo....La torre habia desaparecido.El conde, el hijo, sus servidores, habían muerto por el rey. El castillo estaba en pie todavía.El emperador interrumpió bruscamente á su ayu­dante de campo.—Lo que lio comprendo, murmuró, es cómo lia caiüo la monai'qiiía con tales sostenedores.—Señ'ji',’ dij6 ci ayudante, los últimos Borbones no tenian, como vos, el genio do las batallas, la aureola dé gloria qüe fascina; su fuerza estaba en su corazón y en su dorcciio: ía Francia ha desconocido lo uno y lo otro,—¿Y qué ha sido, preguntó el emperador, de la condesa de Kervegan y sus hijos?—La condesa pasó á España con pasaportes que yo le busqué. Después he sabido que estaba en Hart- wol con el conde de Provenza y el mayor de sus hijos.—¿Y el otro?—El otro sirve en el ejército español.—¿Pues qué edad tiene?—Unos diez y ocho años.—Necesito esos hombres, murmuró el emperador. Y volvi'ó á caer en su meditación.Tres dias después estaba cl emperador en Es­paña. III.Eran ias diez do la nociic; Napoleón estaba on su tienda y so pascaba con paso' apresurado, según st
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£1 D iario  Fs|)íiñ<)l, m iércoles t .“ de S etiem bre de 3852.coslumbro, y acercando do cuando cii cuando la pun­ta (le sus botas al luego. Tenia en la mano un parte del general en jefe, que Icia ya distraído, ya con atención.De repente pareció interesarle un pasaje do este parte, porque al momento llamó.El mismo ayudante ¡lue liabia venido con él de Pa­rís se presentó.—Mandad llamar 61 coronel del 64 de línea.El emperador fué obedecido , y a los pocos minu­tos estaba el coronel en su presencia.—Coronel, le dijo el emperador; ¿qué significa esta frase del parte del general? «En una espedicion mor­tífera contra una guerrilla del Norte , el coronel del 64 de linea fué hecho prisionero , y hubiera sido fu­silado sin la intervención enérgica de un joven emi- g>’ado francés , que después de haber dejado el ser­vicio del rey de España, cuando se declaró la guerra entre los dos reinos, se había retirado á las montañas y  vivia aislado.»—Señor, contestó el coronel, ese jóven me sirvió de baluarte con su cuerpo , y recibió diez y siete he­ridas defendiéndome.—¿Cómo pasó eso? preguntó el emperador.—Me habla separado con una docena de hombres dcl grueso do la columna. Me vi envuelto en una emboscada, y nos tiraban casi á quema-ropa. Esto pasaba en una garganta estrecha, salvaje, en que cada lantisco y cada piedra era una boca de fuego que vomitaba la muerte.Pronto me quedé solo con cuatro hombres , cuatro hombres heridos, vacilantes, no quedándoles mas que una cosa que hacer: ¡ morir bien ! 'Los guerrilleros eran nueve; salieron. de sus guaridas , nos rodearon , mataron mis cuatro hom­bres, se apoderaron déla brida de mi caballo , y uno de ellos apoyó su escopeta en mi pecho.Pero de repente se vió un resplandor en. una peña inmediata; vi tambalear al hombre, caer su escopeta de sus manos antes que hiciese fuego, y oí una deto­nación.Una bala salida de la peña le habla atravesado el cráneo.Al mismo tiempo oigo una voz que me gritaba en francés:—¡No os rindáis!Esto socorro inesperado me devolvió toda mi san­gre fria. De un pistoletazo maté al guerrillero mas inmediato á mí.Un segundo tiro salido de la peña derribó al ter­cero.Y  entonces vi correr hacia mi á un jóven con la cabeza descubierta, ios cabellos al viento, una pis­tola en cada mano y una escopeta de dos cañones horneando todavía, echada á la espalda. Hice sallai á mi caballo hácia atrás, me reuní al jóven sin diri­girnos mas que una mirada, y nos parapetamos los dos detrás de un árbol; eché pie á tierra, y el caba­llo nos sirvió de baluarte.Hicimos fuego cuatro veces todavía. Tres enemi­gos cayeron; ya no quedaban mas que otros tres.

Pero recibí un balazo en ia espalda, y me derribó á tierra. Mi jóven defensor no tenia ya pólvora, y los guerrilleros lo rodearon.Cogió mi espada y se defendió valerosamente, tanto, que cuando volví á abrir Iíjs ojos, después de un desmayo do algunos minutos, lo vi ocupado eii vendar mi herida, lavándola con aguado un arru yo inmediato.Los tres enemigos estaban muertos.Mi herida era leve; me levanté, quise darle las gracias y le tendí las manos.Observé entonces que estaba pálido y cubierto de sangre; había recibido diez y siete heridas de cu­chillo. No tuvo tiempo de estrechar mi mano, y cayó desmayado en mis brazos.Felizmente el tiroteo se había oido, y una com])añia de carabineros llegó á paso de carga. Mandé trasla­dar al desgraciado jóven al campamento; la mayor parte de sus. heridas eran leves; todavía está en cama, pero los cirujanos responden de su vida.—¿Dónde está ese jóven? preguntó el emperador.—Aqui cerca, señor, en mi tienda.El emperador hizo una señal al coronel para que le diese su capa, que estaba en una banqueta; se cubrió con ella, y dijo;—Quiero ver á ese jóven, guiadme.El coronel tomó un hacha, y salió delante del em­perador.E! jóven dormía.Era uii adolescente como de diez y siete á diez y ocho años, rubio, imberbe y de formas delicadas.Se hubiera dicho que era una mujer.—Despertadlo, dijo Napoleón.El jóven abrió los ojos, y miró al emperador con asombro.—¡El emperador! le dijo en voz baja el coronel.Se incorporó un poco, saludó al emperador con una iiielinacion de cabeza y una sonrisa deliciosa.—Hijo mió, dijo el emperador con bonéad, ¿sois, francés?—Sí señor.—¿Y no pertenecéis á ningún cuerpo militar?—No señor.—¿Cómo es que estáis en España?—Servia en los guardias del rey.—¿Y combatís contra vuestro país? dijo el empera­dor frunciendo las cejas.—No señor, he dejado elservisio del rey de España el dia en que se declaró la guerra.—¿Por qué no entráis en Francia?—Soy emigrado, señor.—¡Tan jóven!—Dejé ia Francia á los seis años.—Bien, dijoel emperador, pues yo haré que os bor- dnde las listas de la emigración.—Es inútil, señor, gracias,—¿Y por qué?El jóven vaciló,—Señor, dijo, no quiera Dios que os ofenda. Os ad­miro como capitán, os amo por la gloria que dais á mi país..,.

—¡Y bien!—Bien, señor, yo tenia tres hermanos. Dos han muerto en la Vendéc por el rey .... El emperador pu­so mas atención.—¿Có’iio os 11 un i>? prcguiiló vivamente.— Mario de Kcrveg.in, .;cñoi’.—Vuestro padre fué el (jue hizo volar la lorreeslan- do él dentro con el re t̂o de la guarnición de su casti­llo, ¿no es cierto?—Sí señor.Napoleón quedó, pensativo.—¿Dónde están vuestra madre y vuestro her­mano?—En Inglaterra, cerca del rey.—¿Están ricos?—Nunca es uno rico en destierro.—Pues bien, dijo Napoleón, si yo devolviese los bienes á vuestra madre, si la llamase á Francia, si diese un despacho de coronel á vuestro hermano y á vos uno de teniente,..,—Señor, dijo el jóven con voz respetuosa, pero firt me, toda nuestra sangre es del rey.Un movimiento de impaciencia se pintó en la fisono­mía del emperador.—Olvidáis vuestro país, caballero, dijo brusca­mente.Kervegan bajaba la cabeza.—Es justo, murmuró.—Yo creo que el reinado de la familia de los Bor- bones ha terminado, repuso el emperador ; miro mi dinastía como asegurada para siempre; pero nadie, nadie respeta mas que yo el culto de los recuerdos. Comprendo, apruebo vuestra fidelidad. Pero, caba­llero, antes que el rey, antes que el emperador está el pais. Esc pais tiene necesidad de vuestra sangre y la reclama. ¿Queréis servirle?El jóven vacilaba.—Mirad; si alguna vez el viento de la fortuna es favorable á los Borbones, sois libre para iros con ellos. No exijo de vos ningim juramento de fide­lidad.' 'Mario vacilaba todavía.—(•Vamos, caballero, dijo el emperador, decidios. Sois valiente, lleváis un nombre ilustre, ia Francia tiene necesidad de vos.—Pues bien, dijo el jóven, mandad que me inscrí­ban de simple soldado en un regimiento.—¿Por qué- de simple soldado?—Porque quiero servir á mi pais, y nada mas.—Entrareis en mis pajes, dijo el emperador.Y  como una nueva vacilación se presentase en la fisonomía del joven, añadió;—Si alguna vcz Dios devuelve el trono á los Bor­bones, yo mismo cscribiré al rey Luis XVIII que no he vencido vuestros escrúpulos sino con el nombre sa­grado de la patria.Kervegan sirvió un año.en los pajes , luego se vió obligado á pasar á la guarc'ia ir-ipcr'id, donde llegó á ser capitán.El '‘ííYpeniiiur loiievó a las márgenes delRhin, en Alemania, y á las orillas heladas del Borsina.

Por todas partes ci hijo del héroe vendeano cum- )lió iioblenionte con su deber. Siempre su oido y su mirada se volvian hácia los horizontes donde sus an­tiguos reyes cominn el pan del destierro. Fiel á la Francia y á los reyes de sus padres, no consideraba á Napoleón sino como el j'̂ fe provisional de aquella gran nación, el hombro escogido por D'os para lavar con olas de gloria las torpezas sangricn! ¡s del Terror.Napoleón se esforzó en vano en alra r el eorazoii del altivo jóven; jamás obtuvo mas que su espada.(Se c o n t in u a r á .)
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SECCION ANUNCIOS.
R E M E D I O  I N G O M P A R A B I E E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,

R evista de Legislación y de Ju risp ru d e n c iaCIVIL, ADMINSTRATIVA T ECLESliSTICA.
POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

UNGÜENTO HOL lO W AY.

i S  defCrcóregidor y oírofmagistrados de Ldedre., d Bn de dar mas auteetm.dad 4 au tes-desesperaría del estado de su salud, si se tuviese bastante confianza para ensayar este re- ' medio con c o S K i í  siguiendo por algún tiempo, el tratamiento que necesitase la naturaleza del mal, cuyo resultado seria probar incontestablemente. ¡Que todo lo cura!
E l  un gü ento  es ú til m as p a rticu la rm e n te  en  los casos sig u ien tes:

Se publican trts secciones cada mes en los días l9»,20 y  30.—1.*, Jurisprudencia.—2.“, Legislación.—3.‘ , Didáctica.Se ha repartido la entrega novena, en que concluye el P royecto  d e  r e fo r m a  d e l código p e n a l, p*r D. José Lorenzo Figueroa, fiscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se rende suelto á cinco reales én .Madrid y seis en provincias.Se suscribe eti Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las li­brerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, 26 por seis y 50 por un año.En provincias, en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un meS; 17 por tres, 32 por seis y 60 por un año, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­tral, al precio de Madrid.
N ota. Toáoslos que se suscriban por un año á E l Herecho Español los tres lomos de E l D erecho, R e v ista  de leg isla ción , que valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincias'

diente recibo.

Bultos.Calambres.Callos.Cánceres.Corladuras.Dolores de cabeza. .— de costado.— (le los miembros.Encías escaldadas. Enfermedades del cútis en ge­neral.Enfermedades del ano.— del hígado.— de las articula­ciones.

Erupciones escorbúticas. Fístulas en el abdómen.Frialdad ó falta de calor en las estremidades.
H incliazf.n” S. liiüamacion dol hígado.— de la vejiga.— de la matriz. Lamparones.Lepra.Males de las piernas.— de los pechos.Mal de ojos.Mordeduras de reptiles.

Quemaduras.Sabañones.Sarna.Supuraciones pútridas.Tmnblor de nervios.Tiña, en cualquier parte que sea. Venas torcidas ó anudadas de las piernas.Ulceras en la boca.
Picaduras de mosquitos.Este ungüento se vende en el establecimiento general de Lóndres, 244, Jdos los fannacéuticns, droguistas y otras personas encargadas déla venta en toda la América del Sur,la Habana y la España.Los botes se venden á 1 fr. 60 cént., 4 fr. 20 cént. y 6 fr. 40 cent. Cada bote contiene una ins­trucción en español para esplicar la manera de hacer uso de este ungüento.

4 L  S O L M M A D M D ,
Especialidad en Camisas,

P U E R T A  D E L  S O L ,  R U N I . 2 2 .Gran surtido de camisas de todas clases y lienzos para su confección á medida respon­diendo de su buen asiento.

G U R A G I O R  P R O R T A  Y  R A D I C A L
de las enfermedades especiales;  sus degeneraciones.Nuevo método sencillo, pronto y segurn de curar en pocos dias, y sin molestar á los pacientes, laí enfermedades especiales, las cancerosas, escrofulosas, cutáneas ó de la piel, los dolores osteócoposé de los huesos, la gonorrea, tan perjudicial en las señoras , que acortan los años de la vida, las escre- cencias ó vejetaciones cancerosas en ciertas partes del cuerpo sin la dolorosa operación, las que so­brevienen á consecuencia del uso del mercurio mal administrado, y demás dolencias que de eslaf proceden, aunque sean las mas creínicas é inveteradas de muclios años de padecer, y desahuciadoi de varios profesores de mérito españoles y estranjeros, sin el uso del mercurio ,ni sus preparados, j sin el menor perjuicio ni retroceso en la posteridad, como asi lo tiene acreditado en la córte y fueri de ella, provincias peninsulares y estranjeras, de cuyos citados hechos tan patentes y benéficos se conservan testimonios incontestables, presenciados y firmados por muchos sugetos de categoría bien conocidos en laciirte y empleados en varios de los primeros destinos de la nación, como puede acre­ditarse.Mas de 4000 curaciones, tan brillantes como rápidas, que lleva conseguidas en pacientes des­ahuciados de otros, es la mejor garantía que puede acredi ar.El profesor vive en la calle de Toledo, núm. 2., cuarto prin ipal. Gomo inventor de él en 34 años de profesión, posee y conserva el único antídoto para combatir dichas enfermedades en los térrainoi citados, y gabinetes reservados para las curaciones.Este prodigioso antíduto tiene ia gran ventaja de poderse usar útilmente en ambos sexos j toüai edades en las cuatro estaciones del año, sin guardar cama ni dieta el enfermo, en el ejercicio de sus funciones, y conseguir la curación radical sin que lo advierta ni entienda persona alguna, ni aun lasinme - • ■ - - - - -  .................- - ...s á q paso queello la opaca sombra de la muerte.Recibe consultas de las provincias y del estranjero, francas.de porte, bien esplicitas de sus causal por los mismos pacientes, de los señores que gusten esperimerilar sus maravillosos y saludables efec* í tos. Por cada consulta verbal exige 20 rs., y por escrito, consulta y demas pormenores para la cura- ' cion radical, de 520 á 600 rs. anticipados, según la causa. Dirigiéndose á su inventor D. Juan García cribano de Caiser, Hsico de ejército, calle, casa y número citados en Madrid.Hoy i7 gosto de 1852.—Juan García Escribano de Caiser.

Y MONEDAS LEGALES,DIRIGIDO POR D. J .  AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.Aprobado por el real consejo de instrucción pública y recomendada su adquision y uso, con espe­cialidad é las escuelas, por real órden de 4 del corriente mes.E«te cuadro, cuya tercera edición acaba de publicarse con notables mejoras , tiene próximamente un metro y 38 centímetros de largo y un n etro y 00 centímetros de ancho, y representa en su ver­dadera magnitud, forma y colorido las medidas, pesas y monedas, todo dispuesto de tal modo que con la mera inspección del cuadro se forma idea del sistema y de las medidas efectivas de uso común.Se halla venal en la redacción de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto tercero, y en las librerías deMonier y Bailly Bajlliere. (L lü-)ESCUELA GENERAL.
Colegio p rep ara to rio  p a ra  todas las ca rre ras ,

* calle de la llcdond illa , luim. 2.
ÜMICAIttEHTE SE ADMITEM PENSIONISTAS O MEDIOS.

CLASES PARA ESTERNOS POR LA NOCHE. ______

Don José Carbonell,
PR O FESO RD EESG RI.V IA e n  ESTA CORTE, previene á sus ¡uitiguos discípulos y 'demás aficionados, que su acade-semestres y temporadas.

N LA CALLE DE LA SALUD, NUM. 11, 1J ’ cuarto segundo, se vende una sillería de ta- I ’ .picería, esteras de invierno y verano, y una alfombra de sala y gabinete; tiene todo muy poco uso.También hay como un carro de leña de encina que está almacenado desde el pasado invierno y se desea vender.

Mr. Gaytte, catedrático del Ateneo científico y literariô  au­tor dé la G ra m a lic a
p rá ctica , de los Trozos fra n ce se s  escogidos, etc. abre una academia de lengua francesa por la no­che, y para principiantes, el dial.® de setiem­bre.El profesor dá igualmente lecciones partícula res, tanto en su casa como fuera de ella.Vive calle de la Montera, núm. 4b y 47, cuarto segundo, izquierda. (Pasaje de Murga.)

N ota . El dia 1.® de octubre se abrirá otra acatiemia, ____________  (U !>•)
ELOGIO HISTOHICODEL EICMO. SEÑOR

Don Antonio Escaño,
teniente g en eral de m a rin a  y  regciU c de E s ­

p a ñ a  en  1810.Por D. Francisco de Paula Cuadrad-, individuo de número (ie la real academia de la hn loria, mi­nistro plenipotenciario, etc. Lo publica la misma real academia.Se vende á 24 rs. á la rústica en su despacho, calle del León, núm. 21, cuarto bajo, y en la li­brería de Sojo, calle de Carritas. (J. 115.)

(J. 62.)
ALBUENA REFORMADO: diccionario latino» español aumentado con mas de 20,000 vo­ces y otras lanías acepciones sacadas de los mejores diccionarios modernos, entre ellos el di Frt.und, Quicherasy y DdulujIIera; ademas un 

vocab ula rio  e sp a ñ o l-la tin o ,  edición hecha bajo It dirección de D. P. Marlinez López, 1851. Un to­mo en 4. ® mayor de 1112 páginas á tres colum­nas, de buen papel y magnífica impresión; pre­cio 56 rs. rústica, 66 pasta. Se hallará en la li­brería estranjera y nacional de D. Cirios Baílly- Bailliere, calle del Príncipe, núm. H .3 (J. 54) d. j.Tratado  d el  arte  de formula o  derecetar, etc. etc., por Trousseau y Reveil, traducido por D. Constantino Saez Monto ya. Segunda edición; un tomo en 4.® de unas 500 páginas: precio 14 rs. rústica y 16 holandesa. Obra adoptada para testo. Se hallará en la libreria estranjera de D. Cárlos Bailly-Bailliere, caite del Príncipe, núm. 11. 2(J. 99)d. v.

I

CURSOS DE IDIOMA INGLESPOR EL MÉTODO DE ROBERSTON,calle de Carretas, núm. 25, cuarto segundo.Por este método enteramente práctico, y con solo veinte lecciones, se afirenden los elementos y el mecauismo de la lengua.Desde h primera lección se acostumbra á leer, traducir y Inblar simultáneamente.Al cabo de las veinte leccione.s tiene el discí­pulo de memoria cerca de 1200 frases familiares, por medio de las cuales ha aprendido á combinar las palabras y á espresarse aun con facilidad.Hay cuatro cursos diarios, graduados conforin® á los adelantos de los discípulos, de manera qu® pueden concurrir á ellos cualquiera que sea el estado en que se encuentren sus estudios.

Ayuntamiento de Madrid




